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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R s in a  oqeitra Séndra Cg-JP. 6 .) y 
so augusta. Real familia continúan éii esta cor
te sin novectód en  su importante «alud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N
 REAL DECRETO.

Habiendo optado por el distrito de Hueto, 
provincia dé Cuenca, él Diputado á Córtes Dou 
Sebastian de la Fuente Alcázar, elegido tam-f 
bien por el- dé Puenteáreas; én la provineiá 
de Pontevedra,

Vengo cujmandar que se proceda á nuevá 
elección en este distrito con arreglo á la iej 
dé 18 de Marzo de l  846 y su adicional de 10 
ae Febrero de

Dado en Palacio á cinco de Diciembre dé 
mil ochocientos sesénta y tres.

E s tá  itcBiuciDO d e  la  R e a l  m aso. 
E l  M w is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRTGCTE2 VAAMÓNDS.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
'

REAL DECRETO.

Para la plaza dé Oficial tercero de la clase 
de segundos del Ministerio de Fomento, vacan- 
té por salida á otro destino de D. Vicente Go- 
mis que la desempeñaba,

Vengo eu nombrar en comisión á D. Santos 
de Isasa, Gobernador que ha sido de lá provin
cia de Cádiz.

Dado en Palacio á primero de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rcb r ic a d o  dé l a  R éal mano.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos do competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Lugo y 
el Juez de primera instancia de Becerreé, de los 
cuales resulta:

Que D. Diego Nuñez y Doña Antonia García in
coaron en dicho Juzgado interdicto de recobrar con
tra ü. Alejandro Escobar, sobre la posesión del uso 
de parte de un terreno fronterizo á las casas de los 
prim eros, que el último se proponía incorporar á 
una finca de su propiedad por medio de la cons
trucción de un muro que lo cercase:

Que recibida la información posesoria ofrecida, 
de ella aparece que los promovedores del interdicto 
se servían de antiguo del terreno abertal fronterizo 
á sus casas para el servicio de sus entradas y salidas 
con carros y ganados:

Que el D. Alejandro Escobar acudió al Goberna
dor solicitando que promoviese en el asunto cues
tión de com petencia, y esta Autoridad lo acordó así 
fundándose en que el terreno de que se trataba era 
concegil y de común aprovechamiento, y por lo tanto 
estaba al cuidado y custodia de la Administración, se
gún la ley de 8 de Enero de 4845:

Que el Juzgado sostuvo su competencia apoyán
dose en que se trataba dp la posesión de una servi
dumbre á favor de un particular, é insistiendo el Go
bernador, después de oido el Consejo provincial, re
sultó el presente conflicto.

Visto el art, 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su núrq. 3.° confía á los Ayuntamientos el 
cuidado, conservación y reparación de los caminos 
y veredas, puentes y pontones vecinales:

Considerando que el terreno abertal que preten
de incorporar á su finca D. Alejandro Escobar es 
parte de una vía publica , cuyo cuidado , conserva
ción y policía están á cargo de los Ayuntamientos, y  
por lo tanto hay en este asunto un interés colectivo 
del Municipio, por más que los promovedores del in
terdicto tengan el derecho de servirse del mencio
nado terreno como vecinos del pueblo '

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo er, decidir eá'ta Competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  i a  R e a l  mako. 

8 l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

M A R Q U É S  P E  D U R A F L O R E S .

MINISTERIO DE  ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas, 

con fecha 3 de Octubre último, participa á este Mi
nisterio que por despacho telegráfico de 9 de Agosto 
habia recibido las instrucciones encaminadas á d is
minuir los desastrosos efectos del terremoto, y tenido 
conocimiento del generoso donativo hecho con igual 
8a por SS. MM. y A A,

Qdé habiá^dispaesttf enterar de todo á 
habitantes por medio de una G a ce ta , e x l r a o r f y m g r i g ^  

cuya lectura había excitado un entusiasmo general, 
por ser inequívoco testimonio de la triste sensación 
que la catástrofe de .3 de ju n io  había producido en  
el maternal corazón de S. M., en su augusto Jísposo y  
Real fam ilia, en el Gobierno y en toda la Metrópoli.

El Gobernador superior civil de Filipinas, al acu
sar el recibo del telégrama de 9 de Agosto, cree ser 
fiel intérprete dé las Áütóndades todas/de los demás 
funcionarios públicos y del país en general, m ani
festando á este Ministerio el sentimiento de profunda 
gratitud y adhesión que domina á aquellos fieles ha
bitantes, y los votos que dirigen al Altísimo por la 
felicidad de SS. MM., de la Real familia y de sus her
manos de Ultramar.

El despacho telegráfico á que se refiere la com u
nicación anterior es el en que se daba cuenta de los 
donativos de SS. MM. y de la augusta Real familia, y 
se autorizaba al Gapitan general para abrir un cré
dito extraordinario hasta la suma de dos millones de 
pesos, y para suprimir por tiempo determinado los 
derechos de Aduanas de las casas de madera y hierro 
y materiales de construcción , poniendo además en 
su noticia que se habia resuelto abrir una suscricion 
nacional, y que España toda se asociaba al dolor de 
aquellos habitantes.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
A principios de Abril del año próximo pasado, falle» 

ció abintestato en París Doña Gabina de Alvarez , viuda 
de Alvarez , natural de C arranque, provincia dé Toledo; 
y no  habiendo acudido hasta ahora persona alguna al 
Consulado general de España en dicha c o r te , á pesar del 
aviso inserto en la G a c e  ta del 10 d -  Octubre de dicho año, 
con objeto de hacer valer su derecho á la herencia, cuyo 
producto líquido asciende á 133frs. y 10 cérUs., se pu 
blica este segundo anuncio á fin de que llegue á conoci
miento de aquellos á quienes pueda interesar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 28 de Noviembre 
de 1863, en los autos que penden ante Nos por recurso 
de casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
dé Peñaranda de Bracatnonte y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Valladolid por D. Fernando Orellana 
contra D. Marceliano de la P e ñ a , hoy sus hijos y herede
ros D. Deifin y Doña C rescendo, representada por su 
marido D. Manuel del H ierro, sobre nulidad de ia varilla 
de unas tierras:

Resultando que ü . Fernando O rellana, casado y de 
22 años de edad , dió poder especial eu 5 de Diciembre 
de 1847 á su apoderado general D. Pedro Vidal para que 
con las formalidades necesarias Lévase á efecto te venta 
que tenía_concertada con D. Marceliano de la Peña , veci
no de Peñaranda de B racam onte, de unas tierras que le 
pertenecían en el pueblo de Palacios R ubios, como po 
seedor del mayorazgo fundado p >r D Pedro González 
del Castillo, que correspondían á la mitad libre del m is
m o, y percibiera el precio en que se convinieran y lle
gara á realizarse:

Resultando que en v irtud  de este poder solicitó y  dió 
luego D. Pedro Vidal en el Juzgado de Peñaranda de*Bra
camonte información sobre la necesidad y utilidad de di
cha venta , acerca de la cual declararon los testigos que 
la consideraban útil y beneficiosa, y que por auto de 10 
del mismo mes de Diciembre aprobó el Juez la inform a
ción cuanto habia lugar y mandó entregarla á la parte 
para el uso de su derecho :

Resultando que practicadas estas diligencias otorgó 
D. Pedro Vidal á nom bre del D. Fernando Órellana, en 14 
de dicho mes, la escritura de venta de 939 huebras y 209 
estadales que eran las que tenía como poseedor del m a
yorazgo fundado en 1.® de Agosto de 1447 por D. Pedro 
González del Castillo y su m ujer Doña Isabel Portocar • 
rero, en térm ino de Palacios Rubios, á favor de D. Marce
liano de la Peña por precio de 4 09.( 00 rs., confesando 
bajo juram ento  tener recibidos 100.500 rs., y  asegurando 
que dichas tierras no llegaban ni con mucho á cubrir la 
mitad del mayorazgo, en lo cual convino el Regidor S ín
dico de aquella villa que presenció y autorizó la venta 
por el inmediato sucesor D, Narciso O rellana, hijo del 
vendedor, y renunció bajo tal concepto, y él de evitar gas* 
tos innecesarios, á la división y partición del mayo
razgo :

Resultando que á nombre de D. Fernando Orellana, y 
acompañando su partida de bautism o justificativa de ha
ber nacido en 30 de Junio de 1826, se reclamó en 2o de 
Abril de 1855 la nulidad de la venta ó su rescisión en 
otro caso, y que formado artículo de incontestacion por 
falta de personalidad en el Procurador, se estimó por eje
cutoria de 17 de Enero de 1857 :

Resultando que en 11 de Agosto siguiente presentó el 
mismo la actual dem anda, pidiendo se jee la rase  nula, de 
ningún yalor ni efedo la venta ríe las tierras de Palacios 
Rubios y la escritura que de la misma apareciese otorga
da en 14 de Diciembre de 1847, y en su consecuencia se 
condenase aj com prador D. Marceliano de la Peña á que 
las dejase inmediatamente libres y á su disposición , con 
los frutos y rentas producidos y debidos producir desde 
su enajenación , y en las costas, y expuso para ello que 
la venta se o qrgó á su noinbre y en virtud de un poder 
suyo otorgado siendo menor de edad sin consentimiento 
de su madre, que era su tutora y cu rad o ra , por un p re
cio infinitam ente menor del justo, y  dejándole sin finca 
alguna del m ayorazgo: que se verifico ruera de subasta 
publica con infracción de las leyes, que la exigían indis
pensablemente, por tratarse de bienes raíces pertenecien
tes á un menor, y bajo suposiciones ajenas qe lá realidad, 
diciendo que las tierras pertenecían á la mitad disponible 
del vínculo, cuando se habían enajenado ya otras del mis
mo; por último, que para la venta no se obtuvo, en la for
ma conveniente, la licencia ju d ic ia l, ni se observaron los 
trámites y formalidades indispensables prescritas por las 
leyes de desvinculacion:

Resultando que por fallecimiento de D. Marceliano eje 
la P*ña contestaron la demanda sus herederos D. Delfin 
y Doña Crescencia de la Peña, representada esta por su 
marido D. Manuel del Hierro, con la solicitud de que se 
desestimase con las costas, y alegaron: que cuando el de
mandante concertó la venta con D. Márceltano., estaba 
casado y en libre administración de sus bienes, y por lo 
mismo podia contratar, como lo hizo, fijando por sí mis
mo el ultim o precie ó yalor que daba q sps fincas y a u 
torizando con poder especial á su apoderado D. Pedro 
Vidal para llevar á efecto la venta : que esta tuvo efecto 
con todos los requisitos legales y previa información de 
su necesidad y u tilidad , sin embargo de haber ocultado 
D. Fernando su menor edad: que diciéndose por el m is
mo y su apoderada que las fincas de Palacios Rubios 
perteneciai) á la mitad disponible del mayorazgo y ase
gurando los dos que las que eran  objetq de la venta no 
llegaban ni con mucho á dicha mitad , como era lo cier-

%o, llo podia á te ja r ahora lo contrario y  ménos cuando no 
presentaba tes fundaciones de las mayorazgos que poseía 
para conocer los bienes de la dotación de cada uno de 
ello s: que además no era exacto sufriese perjuicio, toda 
vez que obtuvo un  precio superior al en que se vendían 
las fincad de igual clase en el pueblo donde radicaban 
la s  litig iosas: que las leyes no protegían el dolo ni el 
engaño, y que propuesta Ja demanda después de haber 
cumplido con éxoespjl) fernéftefo los 29 años, no cabia él 
beneficio d .a ||^ s t i¿ u c io n :

Resultandó qpe practicadas las pruebas que se a r t i
cularon d ic tó^m teneia  el Juez en 11 de Abril de 1859, 
que  revocó la  Sala segunda d o te  Audiencia de Valladolid 
en 31 de O ctubre de 1861, declarando nu la  la Venta S e 
cutada en v irtud  de la escritura |f e  14 de Diciembre de 

1 de 4847 , y mandando que D. jMárbetiano de  la Peña ¿ y 
hoy sus herederos, devolvieseis j  p .  Fernando Orellana 
los bienes com prendidos en aqpeífiueon los frutos produ
cidos y debidos producir d«‘sd£| \& iitis  contestación y el 
D. Fernando Orellana la cantiébd fcecibida por precio de 
la  v, nta á los herederos del Di Mareeltano , D. Delfín de 
ta P e ñ a y  D. Manuel deb H ierro , como m aridó de Doña 
.Crescencia de la P eñ a , con reserva á estos de su derecho 
para qué puedan ejercitar las dentás acciones que creían 
competirte^; j

Y resultando que contra este J^llo dedujeron los de
mandados el actual recurso de caáftcion por creer infrin
gidas las ley* s 7.a, tít. 2.°, y 3.a, til. 5 £ j ib r o  10 de la No
vísima Recopilación ; 5.a, tít. 16, partida 5.a; 8.a, tít. 19, 
Partida 6.a, y 4.a y 5.a, tít. H , Partída 5 .^ toda vez que 
D  ̂Fernán lo Orellana estaba casalRH, era m ayor de 18 
años y se hallaba en la libre ad in f iltra c ió n  <fe sus bie
nes cuahdo otorgó La escritu ra , y por consiguiente no 
podía producir nulidad en la vente la falta de las form a
lidades prescritas en las leyes 18-, tít. 46 , Partida 6.a, y 
60 , tít. 18, Partida 3.a, que solo fon  neeesari <s cuando 
los m enores tienen curador y  ést^ Verificaba la venta, y 
además porque habia pasado el térm ino de los cuatro 
años para ejercitar la rectem acioM  pues que 1» demanda 
de 1855 se consideró en todos sus efectos por sentencia eje- 
cu toria como si no hubiere existíjlo, y no podía por lo 
mismo prevenir derecho alguno ; .£ * *

Y en este Supremo T ribunal séihan citado además en 
igual concepto las leyes 18, H . 16 , Partida 6.a, y 6a , tí
tulo 18, Partida 3.a, porque no son aplicables al caso cues
tionado por tra tar de uno especial que siguiendo el p r in 
cipio indusio unius exchisio alterhís, declaran como doc
trina corriente incuestionable , que los menores pueden 
celebrar válidamente contratos contra los cuales sola
mente se concede la restitución tn  integrum ; v que esta 
es la doctrina admitida por la práctica de los Tribunales, 
se com prueba por los fallos de este Supremo de I .6 y 21 
de Mayo de 1859 y 8 de Mayo de 4864:

La ley 16, tít. 2 2 , Partida 3.a, preceptiva de que la 
sentencia sea.conforme con la dpj&^y.la, puesto que no se 
ejércftó'vm ta actual la acción rescisoria, y sin embargo 
la sentencia se funda en motivos de rescisión :

Que aun cuando así no fuera y se admitiese la acción 
restitutoria , infringiría las leyes *59, tít. 18 , Partida, 3.a, 
y las 5.a y 6.a, tít. 19, Partida 6.a, explicadas y aplicadas 
por sentencias de este Supremo Tribunal en 4 de Abril 
de 1859 y 1.a de Mayo de 1 x61.

El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, por h a 
cer aplicación del mismo á las pruebas de todas clases 
practicadas en este pleito, siendo así que la facultad que 
concede á los Tribunales para apreciar, según las reglas 
de la crítica racional, se circunscribe á las testificales, y 
por consiguiente tal ampliación del sentido de dicho a r
tículo infringe las leyes 28 , tít, 16 , Partida 3.a, y  114, tí
tulo 18 de la misma Partida , concordante con la senten
cia de 20 de Febrero de 1861, y con especialidad con la 
jurisprudencia establecida en otra de 27 de Octubre 
de 1860:

Las leyes de 11 de Octubre de 1320 y 28 de Junio 
de 1821 que supone infringidas la sen tenc ia , siendo así 
que esta es la que las quebranta si es que declara la nu li
dad de la venta por la falta de los requisitos que dichas 
dos leyes exigen:

Por último , la lev 40, tít. 28 , Partida 3.a concordante 
con la 44 de los mismos título y lib ro , toda vez que la 
sentencia condena á los recurrentes á ia devolución de 
los frutos producidos y debidos producir desde la litis 
contestación.

Vistos siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco.

Considerando que lá acción ejercitada en este pleito 
ha sido la de nulidad de la venta de bienes de un menor, 
y que concretándose la sentencia en su parte dispositiva 
á resolver sobre este punto , guarda conformidad y con
gruencia con la demanda, y no ha infringido por consi
guiente la ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a, aun cuando en 
los fundamentos se haya hecho mérito de razones ajenas 
á la verdadera cuestión , puesto que contra ellos no pue
de utilizarse el recurso de casación :

Considerando que la ley 60, tít. 18 de dicha Partida 
contiene un precepto general y abso lu to , con arreglo al 
cual, como lo tiene declarado repetidam ente este Supre
mo T rib u n a l, no pueden enajenarse ios bienes raíces de 
los menores sino por los motivos y con las formalidades 
prevenidas en ella , y en la 18, tít. 16 de la Partida 6.a 
que no se han observado en el presente caso , según lo 
reconocen los mismos recu rren te s , no habiendo sido por 
lo tanto infringidas las expresadas leyes:

Considerando que tampoco han podido serlo las 4.a y 
5 \  tít. 11, Partida 5.a, pues si bien ordenan que sean v á 
lidos los prometimientos hechos por los mayores de 14 
años y menores de 25 que no tuvieren guardador, ó que 
teniéndole lo verificasen sin su otorgamiento, salvo el 
beneficio de la restitución, dichas disposiciones no se re 
fieren ni podían referirse á las ventas de sus bienes ra í
ces, respecto de Jas cuales han prescrito otras ley es , re
glas y saleranidacfes especiales, á las que se hallan su 
bordinados los preceptos de aquellas :

Considerando que sin embargo de que el dem andante 
era casacfo y mayor dé 18 a fia s , no podia prescindirse, 
para la enajenación de los bienes de que se tr a ta , de las 
formalidades que para la validez de las de los de esta 
c|ase pertenecientes á menores requieren las leyes antes 
mencionadas, porque la 7.a, tít. 2.°, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, al conceder á los que se encuentran en 
aquel caso la administración de sus bienes sin necesidad 
de ven ia , no les autoriza para enajenarlos librem ente y 
sin observar los requisitos legales, ni les faculta tam po
co para ello la 3.a, tít. 5.® del mismo libro , que se limita 
á declarar emancipado al hijo casado v velado y que ten
ga el usufrqcto dé lqs bienes adventicios, pues dichas le
yes , cuyó fin era dispensar ciertos privilegios en favor 
del m atrim onio, no privan á los menores á quienes se 
proponían favorecer de los demás beneficios establecidos 
para que no puedan ser perjudicados en sus intereses:

Considerando que las sentencias de este Supremo T ri
bunal (je 21 de Mayo de 1859, 1." y 8 del mismo aies 
4861 recayeron en "pleitos en que se discutía^ cuestiones 
diferentes de la qué ha sidp pbie3q ¿ ó ra c tu a l, y que por 
lo imsuio no puede |y ;^ep sido infringida la doctrina que 
en euas se consigna :

Considerando que no son aplicables á la cuestión de 
nulidad sofire que ha versado este litigio las leyes relati
vas á la rescisión de los contratos, ni por consiguiente la 
jurisprudencia establecida en conformidad á ellas:

Considerando que por igual razón 110 podría tomejpse 
en cuenta aunque existiese la infracción del art. 317 de 
la ley de Enjui ia miento c?vil ni de las de Partida que 
con el mismo propósito se invocan :

Considerando que las leyes de 1 ! dé Octubre de 1820 
y 28 de Junio de 1824 no están en oposición , antes por 
el coutrario, guarúan consonancia con las que prescri
ben tes formalidades que deben observarse pa^a la venta 
de los bienes raíces de los menores; y por lo taúto no han 
podido ser infringidas;

Y considerando que tampoco lo ha sido la ley 40, tí

tulo 28, Partida 3.a, que determ ina los frutos, que de
be devolver con la cosa el qué fuere vencido en juicio, 
según q tféla  tuviere con buéilá ó connnáta  fe , ni por 
consiguiente la 44 del mismo título y Partida, por cuan
to además de que la ejecutoria solo condena á los re cu r
rentes á la devolución de ellos desde la contestación de 
la demanda , y no á la de todos los producidos v debidos 
producir desde que se verificó «el con tra to , este punto 
corresponde a la -apreciación que con arreglo  á las c ir
cunstancias de cada caso haga la Sala sentenciadora ;

* Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
bar lugar a \ recurso de casación interpuesto por D. Del
fín de ta Peña y D. Manuel del Hierro, á quienes conde
namos en las co stas; y devuélvanse los autos á la Audien
cia de Valladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que §e publicará en te 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
ai efecto las copias necesarias , lo pronunciam os , m an 
damos y firmamos.—Ramón López Vázquez.— Gabriel 
Ceruelo de V elasco.^Joaquin de Palma y Vinuesa.=*Pedro 
Gómez de Hermosa ==Pablo Jiménez de Palacio,«=* Ven tura 
de Coisa y Pando.=T om ás Huet.

Publicación — Leida y publicada fué la sentencia que 
antecede por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velas
co, Ministro de la Sala prim era del T ribunal Suprem o de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma el dia de la fecha, de que certifico como Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Noviembre de 1863.=*Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y  corte de M adrid , á 28 dé Noviembre de 
4863, en la causa que pende ante Nos por recurso de ca
sación, seguida en  el Juzgado especial de Hacienda de la 
provincte de Huesca y en la Sala prim era de la Real A u
diencia» de Zaragoza contra Pascual Puertolas y Antonio 
Lacasa por contrabando y defraudación :

Resultando que en la madrugada del 27 de Noviembre 
de 4 862 fué detenido por la fuerza de Carabineros desta
cada á las inmediaciones de la Casa-blanca de la villa de 
Biescas el paisano Pascual Puertolas, que conducía dos ca
ballerías con géneros de contrabando y  de lícito comercio: 

Resultando que reconocidos en la Administración de 
H acienda, fueron valorados los prim eros en 962 rs. 50 
céntim os; Itís'.fcegupdos en 5.820 rs ., y tos derechos de
fraudados en 2.461 rs. 63 cénts :

Resultando que la Junta adm inistrativa declaró el co
miso de ellos: mandó proceder á su v e n ta ; d istribu ir el 
im porte entre los part.cipes, y dejar en libertad a l,dete
nido,. entregándole,en el acto las caballerías por haber 
identificado su persoaa un vecino de aquella ciudad: 

Resultando que formada causa por el Juez de Hacien
da, declaró Puertolas que habiéndole salido en la calle, 
al pasar por la villa de Biescas sobre.tes cinco de la m a
ñana del citado día 27 de Noviembre anterior, un deseo^ 
nocido proponiéndole si quería iie.var á Huesca unos b u l
tos, consistentes al parecer en calderos viejos; que le pa
garía á 3 rs. arroba , y le saldría al encuentro para abo
narle el importe é indicarle dónde habia de descargar, 
aceptó la proposición por llevar sin carga las caballerías 
y no presum ir que dentro de los calderos fuese género 
alguno, y fué detenido por los carabineros al salir de d i
cha v il la :

Resultando que sustanciada la causa por sus trámites, 
dictó sentencia el Juez en 13 de Julio de 1862 aprobando 
el comiso decretado por la Junta adm inistrativa , im po
niendo á Pascual Puertolas por contrabando ia multa del 
duplo del valor de los géneros ilícitos, y por el de defrau
dación la del duplo de los derechos defraudados, sin per
juicio de reintegrarlos á la H acienda, y las costas y gas
tos del juicio, con la prisión subsidiaria en caso de insol
vencia, y absolvió de la instancia á Antonio Lacasa: 

Resultando que apelada por Puertolas esta sentencia, 
por la de vista que en 23 de Diciembre siguiente p ro n u n 
ció la Sala prim era de la Real Audiencia de Zaragoza se 
aprobó el comiso decretado por la Junta adm inistrativa, 
y se absolvió á aquel de la instancia, declarando de oficio 
por ahora las costas y gastos del juicio :

Y resultando que contra esta sentencia interpuso el 
Fiscal de S. M. el presente recurso de-casacion por juz
garla contraria al núm. 6.° del art. 4 8 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, y al 3.* del 19, por cuanto con
victo y confeso Puertolas de haber sido detenido en el 
acto de conducir dos caballerías con géneros prohibidos 
y  otros permitidos, pero estos sin guia ni atestado que 
acreditase su legítima procedencia, debió ser reputado 
autor de los delitos de contrabando y defraudación defi
nidos por los citados artículos y penados por los 2o, 27 
y 33 del mismo Real decreto, mucho más cuando se re* 
conocía la existencia de dichos delitos en la misma sen 
tencia:

Y contraria también esta á la jurisprudencia  adoptada 
por aquella Sala en las cuatro causas que, entre otras, 
citó el recurrente, con circunstancias análogas ó iguales, 
en que considerando au to r al mero conductor del género 
se le im pusieron las penas marcadas en los citados a r 
tículos ;

Vista , siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que absuelto de la instancia el procesa
do Pascual Puertolas en virtud de la apreciación hecha 
por la Sala sentenciadora de los datos y  com probantes 
que aparecen de la causa, con arreglo á tes facultades que 
la confiere el art. 82 del Real decreto de 29 de Junio de 
4852, no se han infringido por la sentencia los artículos 
18 y 19 en su párrafos sexto y tercero invocados en el 
recurso, ni los 20, 27 y 33 del referido Real decreto, tam 
bién alegados, que son únicam ente aplicables en el caso 
de declaración de la delincuencia de los procesados: 

Considerando que aunque ppdiera alegarse la ju r is 
prudencia como fundam ento del recurso en estas causas, 
en los términos en que se hace, no es la que se entiende 
admitida por los Tribunales;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Minis
terio fiscal; y  devuélvanse los autos a la Audiencia de 
Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  ó insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.«=*Ramorí López Vázquez ==Pedro Gómez de 
Hermosa,=®Ventiua de Golsa y Pando. =  Tomás Huet.=* 
José M. Cáceres.

Publicación—Leida y publicada fue la sentencia an te 
rio r por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala prim era en el dia de la fe
cha , de que certifico como Secretario de S. M. v su Escri
bana de Cámara»

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 6 3 .= Dionisio Antonio 
de Pqga.

En la villa y corte de Madrid , á 30 de Noviembre de 
1863 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de Marina del tercio y provincia de Yigo 
y el de prim era instancia de Puente Caldelas acerca del 
conocimiento de la causa formada contra Dolores Carre
ra por injurias:

Resultando que en 22 de Junio de este año se celebró 
juicio de conciliación sin avenencia entre Pedro Cabalei- 
r o , como padre de R osa, jóven soltera , y  Dolores Carre
ra por las injurias que esta infirió á aq u e lla , y  después 
el mismo Cabaleiro pidió al Alcalde de Puente Sampayo 
que citase á la Dolores á juicio de faltas, lo que así se hizo, 
señalanJo para la celebración del mismo el dia 30 de d i
cho mes de Ju n io :

Resultando que comparecidas las partes en el indica
do día, el Pedro se negó á form ular su demanda diciendo 
que por la naturaleza de las injurias no era el Alcalde 
Juez com petente, 111 podia decidirse sobre ellas en juicio 
de fa ltas; á pesar de lo cual dicho A leante> declarándose

con competencia, para  proveer .abso lv ió  á lé b ó ío jS l í i -  
bróm ente y sin costas^ ' ‘ *

R esiritaúdoqqienottm ^ó 'éste 'T áT tóá'T édT ó TTáBat&i- 
ro , apeló de él por ser b fic^sq  # in c o á ip ^ te |te i  y  se re 
mitieron tes diligencias ^  j í i ^ i d o  de p rím éfe jK stancia  
dé P uente  Caldelas eh 7 de Juno/: b r

Resollando que en f  dfél e n E W ^ T S T r o
ante ^ ju risd icc ió n  de Marina querella de in ju rias/espe
cificando las palabras en que consistieron estas en~la for
ma que aparece de su escrito , y  qué hábia Expresado 
también en el acto de conciliación: ;

Resultando que admitida la q u e re lla . dada la ifilor-  
macion y p^aó^ñáfíás ‘l A M  á
dicho Juzgado especial que declarase sin efecto el jú ip o  
de fa ltas; y sin perjuicio de tom ar en consideración!» el 
abusfr.de autoridad déi Ateatde de  lu e n te  S am p ay o q ^ r 
no haberle suspendido, reclam ara del Juéz de Pnebie 
Caldelas que se inhibiese de conocer én el asunto : .

Resultando que después de haberse hecho constar que 
el m arido de Dolores Carrera era m atriculado 
ofició de inhibición al citado íqez , habiendo dado 
su negativa á la présente competencia

Resultando que la jurisdicción eje Marina 
que tes injurias inferidas por la Dolores a Rosa Gábalei^ 
ro son g rav es , y por tanto constituyen un verdaderq dó- 
lito; en que la procesada goza del fuero doM arina , y  en  
que nada im porta que á instancia del Pedro se la citara á 
juicio de faltas, pues desde el momento que aquel se 
abstuvo de proponer demanda no pudo celebrarse váli
dam ente dicho ju ic io , además de que séguh previenéjte 
regla 23 de la ley provisional para la aplicación del Códi
go penal los Juzgados tienen el deber de cuidar q u e jio  
se califiquen de faltas los hechos que rea lm e^ e

Y resultando que el Juez de prim era instancia embone 
que tes injurias que se d icen  mfetfdas por D o le rá  Carre
ra deben calificarse de no ge**# , atendidas las palabra» 
y tes circunstancias de las personas: que com o,tales las 
consideró Pedro C a b a lg o  al ped ir al Alcalde de Puente  
Sampayo que citara á la Dolores á juicio de f  itas; y qué* 
una vez intentado este juicio, y dictada, en él sentencia, 
que se halla apelada, no se pudo incohar otra dem anda 
sobre el mismo hecho :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix H errera d f  
lá Riva:

Considerando que Pedro Cabaleiro se querelló  de 
ju rias  graves contra el honor de su hija Rosa, tan lo en  e¿ 
juicio de conciliación como en el que intentó de faltas 
ante el Alcalde de Puente Sampayo, y que en  estese opu
so á p resen tar demanda por la equivocación en que h a 
bía incurrido  &! pttfvoc&rté:

Considerando que de esta clase de in jurias no pueden 
conocer los Alcaldes y .sus Tenientes en ju ic io  verbal, y 
SÍ únicam ente de las faltas por injurias livianas 
ó de palabra com prendidas en  el art. 493 de l Código pe
nal , en conformidad á la regla 1.a de la lev provisional 
para la aplicarion de dicho Código:

Y considerando que no se lia negado que á te parte 
acusada corresponde, el fuero de  Marín»- comn-^bnla- del 
aforado Manuel Conde; r

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el. 
conocimiento de la causa formada á Dolores C arrera p o r 
las injurias que infirió á Rosa Cabaleiro corresponde al 
Juzgado de Marina del tercio y provincia de Yigo, al q áe  
se rem itan unas y otras diligencias para  que proceda 
con arreglo á derecho. . . .
^ Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicárá en la 
í t a c e t a  del Gobierno é insertará  *n la Colección légiskttwa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certiíteádas^te 
pronunciam os, mandam os y firmamos.=-Juañ Martin Car
ra molino. = R am o n  María de Arrióla.™Félix" H errera d e
*a R iva.=Juan María Biec.=*Felipe de Urbina.== E duardo 
Elio. =  Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la p recederle  sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Félix H errera/ée la Ri
va, Ministro del Tribunal Suprem o de Justic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda él dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Camara.

Madrid 30 de Noviembre de 4 863.*»Gregorio Gamilo 
García.

En la villa y corle de Madrid, á 4.* de Diciembre de 
4863 , en los autos que penden ante Nos por recurso dé 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de  
Becerreá y en la Sala segunda de la Real Audiencia dé la  
Coruña entre D. Francisco Valcarce y D. Manuel-Mejía, so
bre cumplim iento el prim ero y rescisión el segundo de u n  
c o n tra to :

Resultando que en 21 de Febrero de 4857 vendió 
jía á Valcarce por precio de 3.000 r s . , que recibió en ei 
acto, 3.000 manojos ó mañiz is de yerba seca , con peso 
cada uno de 20 libras, siendo de cargo del com prador re-* 
coger de 1a casa de aquel 1.500 en la recolección de. 1858, 
y las otras 4.500 en 1a de 1859: , ...

Resultando que D. Francisco Valcarce v D. Maín%l‘Mé-. 
jía se dem an iaron m útuam ente en juicio de coñciliaeión;» 
aunque en actos distintos, pidiendo el prim ero al segúndo 
le entregase 15 carros con 39 mañizas de yerba séca que 
le adeudaba, ó 3.156 rs. á razón de 200 rs. e t carro; y  Mé- 
jía que desistiese Valcarce del contrato de venta de te y e r-  
ba, y  le abonase, de la que tenia percibida, el ju sto  valdr 
á razón de 150 rs. cada ca rro , puesto que fue engañado 
enorm em ente, y  que se abstuviera de toda reclam ación 
por la demás verba que debiera entregarle, hasta tanto! 
que se declarase la nulidad del contrato po r la indicada 
le s ió n : • /  , ]

Resultando qúe en vísta de este resultado presentó  
Valcarce demanda en 4 8 de Febrero de 4859, con ia »o li- 
citud de que se condenase á Mejía á que le entfegásg. ib -  
mediata mente 789 manojos de yerba seca de 20 lib ias de 
peso cada uno y. en las costas ,* sin perjuicio del derecho 
á la indemnización de daños y perjuicios que én ,o tro£ $ 3̂  
se le siguiesen, y que para ello alegó la eficacia del refe^ 
rido co n tra to : /' * .

Resultando que Mejía, al contestar,opuso la excepclpn 
de ser este enorm e y aun enorm ísim atñente l é Í i Y ó ^  
produjo la demanda que tenia presentada, que fué acu
m ulada á su instancia, añadiendo que previa tasación f e  
entregase Valcarce la cantidad que más valiera la yerba  
enajenada con tes costas; y  expuso, que siendo él precio 
medio que tuvo cada manojo de yerba en los aáb s  dé 
4857, 1858 y 1859 ei de 4 rs. v n . , y  no habiéndolos paga
do Valcarce más que á real v real v medio, no podia d u 
darse que el exceso subía en mucho" de la m itad que la ji i-  
1 isprudencia establecía para la nulidad y rescisión del 
contrato, debiendo por tanto procederse con arregló á la 
ley al justiprecio del objeto vendido, y  obligar á Válearce 
a tom ar en cuenta de 1a yerba que se le restaba, e fim por- 
te del engaño, con devolución de lo que resultase sobran
te, hecha que fuese la operación; para lo cual estaba él 
pronto á presentar p e r ito :

Resultando que al replicar Valcarce negó h u b fe e  le
sión en el co n tra to ; y que recibido el pleito á pjatfba, y  
hed ías las que se articularon por medio de testiatfe , d te - 
tó sentencia ei Juez de prim era instancia en ij j  de 
de 1864 , que modificó la Sala segunda de la A udiencia 
£11 8 de Junio siguiente, absolviendo á D. Francisco Vai- 
carce de ia dem anda de lesión contra él propuesta p o r 
D. Manuel Mejía, y condenando á este á que, cumpíieod© 
lo pactado, pagase á Valcarce la yerba reclam ada en ég» 
pecie y en tanto núm ero de manojos cuantos ftiéselVne
cesarios , según el valor actual de la y e rb a , para c u b rir  
el que tenían al tiempo en que debia hacerse el pago d$ 
los 789 manojos demandados:

Y resultando que contra este fallo interpuso Me¿áa re
curso de casación por haberse infringido lá. lev %* jí|u- 
1q 4 .\ libro 40 de te Novísima Recopilación ¿t ahsófver á 
Valcarce dé la demanda de lesión, haUfeÁiose pten$tüén- 
te justificada; , :

Y la léy 46, tít. 22, Partida y  art. 63 de te de 
E ^u iciam ien to  c iv il, toda, ves que se condenaba a i r e -



cúrrente al pago de la yerba en tanto número de mano
jos cuantos fueren necesarios, según el valor actual, 
para cubrir el que tenían al tiempo en que debió hacer
se el pago, no obstante no haberlo reclamado Valcarce, 
ni tampoco discutido la indemnización de perjuicios: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio: j

Cümfi^fándó que reconocida por ambos litigantes la 
del contrato de 21 de Febrero de 1857, la 

cuestión *del pleito vino á reducirse á saber si por v ir
tud del otorgamiento de dicho contrato se infirió á Don 
Manuel Mejía la lesión enorme, que como excepción única 
tiene alegada:

Considerando que la justificación de este extremo, 
puramente de hecho, se sometió á la prueba testifical, 
que las partes practicaron respectivamente y que apre
ció jhS&iá sentenciadora en uso de sus atribuciones, sin 
ütsrn conlrA está apreciación se haya expuesto infracción 
ü* ninguna esplcié:

Considerando qué ceñido el debate á la existencia de 
la lesión, á ella también se ha contraido la ejecutoria :

Y considerando que por las razones indicadas, ni tie
ne aplicación la ley 2.a, tít. 4 *, libro 40 de la Novísima 
Recopilación* ni se han infringido la 16, tít. 22!, Parti
da 3A ni el art. 63 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Mejía, á quien condenamos en las costas , y  devuél
vanse los autos á la Audiencia de la Coruña con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa -pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos.=s=Ramon López Vazquez.=Gabriel Cere- 

:^.lej|^'V4iteea^i4oaqci'in^de Palma y  Vinuesa.»Pedro Gó
mez de Hermosa.»—Pablo Jiménez de Palacio. => Laureano 
Rojo de Norzagaray. Ventura de Coisa "y Pando.

Publicacion.*=»Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez ele Palacio, M i
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi
cia , estándose celebrando audiencia pública en la misma 
el dia de la fecha* de que certifico como Secretario de S. M. 
y  su Escribano de Cámara.

Madrid 4 .* de Diciembre de !863.=®Dionisio Antonio de 
Puga.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Con fecha 26 de Noviembre último, el limo. Sr. Direc

tor general de Rentas Estancadas me comunica la Real 
órden que con la de 28 de Octubre anterior le ha trasla
dado el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y  dice así:

« limo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente consultado por esa Dirección general respecto 
á la clase de papel sellado en que deberán ponerse las 
notas adicionales establecidas por el art. 21 del regla
mento para la ejecución de la ley hipotecaria para la 
rectificación de ios asientos defectuosos de los antiguos 
Registros. En su virtud, y considerando que si bieiif el 
caso presente no se halla previsto en el Real decreto de 4 2 
de Setiembre de 4861, debe resolverse con arreglo al ar
tículo 71 del mismo por su analogía con los comprendi
dos en él citado decreto: considerando que tratándose de 
notas, aun cuando se califiquen de adiciónales, que han de 
tomarse por los Registradores de la Propiedad, deben ser 
comprendidas en^eíart. J3; S .'M ., conformándose oon lo 
propuesto por V. I. y lo informado por la Asesoría gene
ral de esteVMieisterio , se ha dignado mándar que fcrs su- 
pradichas notas procede extenderlas en papel del ¿sello 
de 2 rs., como caso comprendido en el artículo ú lti
mamente citado del Real decreto de 4 2 de Setiembre 
de 4861.— Be Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para su  conocim iento v e fec
tos oportunos. Madrid 5 de Diciembre de 4 8 6 3 . »  El D i
rector general, Laureano de A rrieta.-^Sr. Regente de la 
Audiencia de .....

J u n ta  d e  la  D e u d a   pública.
SECRETARIA

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida
dos por la Jwtia de la Deuda pública pbr indemnización 
de daños causados en la guerra c iv il,  que con arreglo 
á la ley de A?-de Agosto de 1851, reglamento de 17 de Oc- 
tabre siguiente y Real órden de 16 de M arzo de 4852 
se han mandado abonar por la misma, y han sido inclu i
dos en certificación de liquidación del mes de Octubre úl
timo.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. —  que devengas
Rs. cents, intereses.

L é r  i n A.

Biosca.
D. José y Juan Sorigue- 

ra, cesionarios de Don
Tomás Guardia. . . . ,  988,80 En metálico.

NAVARRA.

Estella.
D. Leonardo de Rojas y 

D.Ignacio Iglesias, he
rederos de D. Ramón
Rojas..........................  36.106 4,° Enero 1853.

)oña Hipólita Moreno, 
herelera de I). Ma
nuel Mañera.............. 2,930 50 En metálico.

Expedientes liqu ída 
los p o r  la Junta de la

Deuda púb lica .
GUADALAJARA.

Berninches.
Ierederos de D. Felipe 

A iva ............................ 25.970 1.* Enero 1859.
C IU D A D -R E A L ,

Miguelturra.
D. José Asensio.............  1.800 Idem.

Almodóvar.
Herederos de D. Domin

go López Villar y Ruiz. 5.480 Idem.
Car r ion.

D. Máximo M artin.. . . .  5.140 1.* Julio 1861,-
Miguelturra.

Cinco de los seis herede
ros de D. José Rivas y 
José, por las cinco sex
tas partes de su crédi- *
to .to fóL .. .   ........  5.446,65 1* Enero 4 338.

D. José dé la Beldad... .  3.280 En metálico.
Calzada de Calatráva.

Heredetós de D. Ránión 
de León y Laguna.. .  7.930 4.* Enero 1353.

T o t a l  r s . v n . . . .  98.371,95

Madrid 16 de Noviembre de 1863. = E 1  Secratárió, Ma
nuel A. Ulibarri. jj Y.° B.# =  El Director general, Presi
dente, Barzanallana.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

tercera sémana
L a Z C O .

3ª  SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1863.
Estado de las operaciones practicadas en la l  de Noviembre de 1863.

D e p ó s it o  süeti m e t á l i c o , c u e n ta *  c o r r ie n t e s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .

/Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual............ ...................................................
1 Por sustituciones del servicio militar con id ....................................... ...............................................

Necesarias / Por id. del servicio marítimo con id . . . . .  ............................................. . . ......................................
• * * ................ \ Por la tercera parte del 80 por 100 de propios con id........... ............................................................

f Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ..................................................
'S in  interés.................... ....................................... ..........................................• .................. * ....................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reates vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. 1

Reales vellón..

EXISTENCIA

SN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

1 (>7.118.282,43 
15.116.159,46 
4.784.040,23 

405.134.029,07 
29.412.166,06 

4.871.554,72

8.101.064,39

4.076.865,65 
3.966.845,11 

24.350.361,^8 
1 119.029.300,51

16.225.772,71
12.539.122,32

380.968.538,18

4.727.611,35

1.851.312,04

218.060,20
789.128,63

120.000

1,814.740

852.056,91
159.000 
426.071

19.396.287

150.000 
504.221,59

9.706.725,36

57 4 ?605

468.969.594,47
45.116.159,46
5.002.100,43

105.923.157,70
29.411166,06
4.991.554,72

9.915.804,39

4.928.922,56 
4.125.845,1 1 

24.776.432,58 
1.138.425.587,51

16.375.772,71
43.043.343,91

390.675.263,54

5.302.216,35

4.982.456,28
333.629,58
12.000
92.122,80

22*771,65

4.359.050

401.950
IOO.OíiO
970.100

18.935.828,84

915.806,4 8 
l i  i 962.95 

13.9<l.to6,49

i . 105.917,17

166.987.4 38,19 
4 4.782.589,88 
4.990.100,43 

405.831.034,90 
29 412.166,06 

4.968.783.07

8.556.754,39

4 526.972,56 
4.025.845,14 

23.806.332,58 
1.119 489.758,67

4 3.429 966,53 
42.819.380,96 

376.69 í.107,05

4.196.299,18

/ Al contado con interés de 1 por 100 anual......................................................................................

i  ID e  1 á 4 meses con interés de 3 por 100 anual.................................
- V a / De 4 á 6 meses id. de 4 id .............................................

J A pfazo f ije ..................  Oe 6 á 9 meses id. de 5 id ............................................
9 raeses en adelante id. de 6 id ...................................  . . . .

] (D e 15 dias con id. de 2 i d . . . . , . . , . , . . . . . . . , ........
J  Con aviso. . . . . . . . . . .  j De 60 dias con id. de 4 id . . . . .  e. . . . . . . . . . . . . . . . .
1 ■ De 90 días con id. de 5 id . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .

Total de depósitos. . . . . . .  ............... ...............

*C um iascom entesnon  interésate 1 por 100 a iiiía l... . . .  ..................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente...............................

AVAntuáUa f Ingreses y  dividendos de efectos depositados.....................................................................................
M poeplós eventuales, j Remg^ gen trelag  cajas á formaiizar..................... . . . . ......... ........................................................ .

f.900.421.713,77 

39.679.849,75

36.562.207,73

6.791.266,29

4.936.983.921,50

46.471.146,04

40.466.751,94

9.819.518,24

4.896.517.169,56 

36.651.597,83

1.940.101.563,52

956.082*
1.409.320,62

43.353.474,02

720.495,52

4.983.455.037,54

956.082 
; 2.129.846,14

50.286.270,15

111.100
518.708,70

4.933.168.767,39

844.982
1.611.107,44

1.942.466.966,14 44.073.969,54 4.986.540.935,68 50.916.078,85 4.935.624.856,83

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO

^¡HÉiUa com ente de suplementos con el mismo....................j g  J ^ e L w f f d e  proVtatíak*:.::
Tesoro público*..

: * GuenU» de intereses s a t i v o s  y  recibidos dél m ismo........ { g j  ‘¿ ^ t a t i t o ! ! i !

Total. . . . .....................................................................................

SALDO

á favor de la Caja m  tic 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
j hechas al Tesoro por 
suplementos y pagado por 

intereses de depósitos.

Reales vellón.

1 2.000.000
18.310.206,84-

556.405,50
740.298,54

21.606.910,88

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

é favor de la Caja ea fia 
de la semana.

Reales vellón.

917.000.000
996.385.013,48

■i 0.728.131,06

919.000.000 
..... 4,014.695.220,32

41.284.541,56 
740.298,54

40.000.000
45.883.679,07

.'7 5 ;. 
740 298,54

909.000.000 
998.811.541,25

11.284.466,56

1.924.113.149,54 4.945 720,060,42 26.6*4.052,61 4.919.096.007,81

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin dé la fireséálé sémaná por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.................

&aido á favor de la Caja en fitt dé igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses......................................................

D iferencia que constituye la existencia de la cuenta de C a ja .. .............................

REALES VELLON. 

4.935.624.856,83 

1.949.096.007,81

16 528.849,02

.... .... - "  -.. . - ■

D e p ó s it o s  en  e fe c to s  d e  la  D eu d a  p ú b l ic a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN D8 LA SEMANA.

Reales nominales.

550.786.205,48 
1.108.186.718,90 

12.0b8.366,50

6.579.400 
18.844.548,48 

316.000

557.364.605,48 
1.427.031.267,38 

4 2,384.366,50

8.225.942,07
14.072.171,08

4.323.000

549.438.663,44 
1.112.959.096,30 

4 1.061.366,50Provisional*» p$ra. subastas.......................................................................................................... .................. ; .............................

Total general de papel................. ..............................

C la s i f ic a c ió n  d é  lo s  d e p ó s ito s  h e c h o s  e n  la  C e n t r a l .

E a  títulos Ó inscripciones de la  renta del 3 por 100 consolidado. ........................ ........................................
E l i ; id. id. id. del 3 por 400 d iferido.. ................................ ...V .................. ............................... .
Eli obligaciones del Estado por ferro-carriles................................... ................ ............................................. ................................
Eqj acciones de obras públicas..................................................................................... ........................ .........................................

1.671.040.290,88 25.739.948,48. 4.696.780.239,36 _ 23.621.443,15 1.673.159.126,21

601.639.827,79 
585.648 637,68 
231.8b2.000
31.174.000
67.330.000
15.856.000 

960.410,22
88.319.167,37 
18.206.540,Q7 

30.000

7.169.000
9.228.000
4.574.000 

102.000 
280.000

65.000 
1 ¿8.548,48

608.808.827,79
597.036.637,68
236.436.000
31.2B6.000
67.610.000
15.856.000 

960.410,22
88.384 167,37 
48 335.088,55 

30.000

8.357.000 
2.772 000
5.668.000 

i 414.000
488.000

1.420*942,07

600.451.827,79
594.264.637,68
230.768.000
31.152.000
67.122.000
15.856.000 

960.410,22
86.963.325,30
18.335.088,55

30.000

Eú id . de carreteras................................... ......................................................... ................ ..................................................
En id. del Canal de Isabel I I . ........................................................ , . ......................... „ . . . . . .  . . .
En páatérial del Tesoro ............................................................................. . . . . . ......................................  ..........................  ...........
S n D eu d asm  interés...... ........... ..................................... ..................................................................................................................
Eú id, sin convertir............................... ..................................................................... ...................................... ...................
Bq  obligaciones municipales.,........................................ ........... ..........  ........................................................... ............................

Total general de depósitos en papel . . . . . .  ......................

1.643.119.583,13

27.923.707,75

21.606.548,48

4.133.400

4.664.723.431,61

32.057.107,75

18.819.942,07

4.801.171,08

4.645.903.489,54

27.255.936,67

1.671.040.290,88 25.739.948,48 4.696.780.239,36 23.621.413,4 5 4.673.159.126,21

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Exfet^rilíía en fin  dé la semana anterior............................................................................................................................................................... ..
^  u  nracanio S Por- depósitos, cuentas corrientes y  conceptos eventuales........................................ 44.073.969,54 ;

íogrp o s  «ú  la presente................ |pOP lo Recibido del Tesoro.............. ............. .................................................................. 26.624.052,61

•
Cargo...........................................................................

„  ,,w __. j Por depósitos, cuenta corriente y  conceptos eventuales........................................... 56.916.078,85
D evuelt» e® la misma..................... ¡ por j0 Entregado al Tesoro' y  pagado por intereses........... .. ..................................... 21.666.910,88

METÁLICO. PAPEL*
BILLETES 

aominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

*
18.333.816,60 

70.698.0*2,13

4.671.040.290,88

25.739.948,48

947.000.000

2.000.000

89.051.838,73 

72.5*2.989,7a

4.696.780.239,36 

28.621.113,m

919.000.000

40.000.000

••

Existencia en fin de esta semana.

MOTA.. Rl número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de pr¡ 
$7.565, y á papel 8.464, y en la presente á 166.570, en esta forma: 158,107 en metálico y 8.463 

OTRA.'' :En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Cañar 
Madrid i  d^ T)icieinhi$i,de 4863a—JB1 Contador, José-F. de Eseauriaza.—>V.*B,*¿=Et Director general, Echeniqne.

16.528.849,02 4.673.4 U9J 26,21 909.000.000 ••

avincias en la semana anterior ascendía á 166.029, de las cuales pertenecían á metálico 
en papel.

ias en la semana á. que se refiere por no hafceVse recibido los estados dé la misóte.

*

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

L E Y   DE LAS ACCIONES DEL CANAL DE ISABEL II DE LA EMI
SIÓN AUTORIZADA LOR LA LEY DE 5 JUMO DE 4859 , QUE 

EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN  REAL ÓRDEN DE 4 4 DE NQ. 
VIEMBRK ÚLTIMO HAN SIDO AMORTIZADAS EN EL SORTEO 

CELEBRADO EN IL  MINISTERIO Di5 FOMENTO EL DIA 1 .* DR 

DICIEMBRE » E  1863.

Centena.
1 258 444 643 898

45 281 433 689 902
20 299 454 694 913
22 m  455 7 14 946
23 307 457 745 918
45 337 i 81 722 940
64 342 506 738 944

111 344 513 739 942
412 376 567 777 961
113* 383 571 787 970
117 387 589 814 97*
123 389 593 824 973
144 393 594 827 985
208 409 600 834 1000
210 412 613 873
223 414 623 883
231 419 628 894
241 432 637 896

Mil,

1038 1227 1445 1608 1790
1040 1J38 1446 1610 1793
t i ’53 1244 1453 1620 1806
1070 1245 1í 67 1632 1808
1076 1260 I ¡79 1650 1813
1090 1263 1488 1654 1817
4095 1269 1490 4657 1818
1097 1270 1497 1672 1822
1100 1273 1504 1690 4854
1446 4299 4508 1694 1856
1129 P. 1305 1510 4703 1858
1132 1313 1545 1713 4859
4433 4324 1538 1714 4861
1143 1324 4540 4717 1872
1154 1347 1542 1740 1375
1153 4392 1545 1744 1886
1161 4393 4548 4748 4905
1186 4398 4551 4759 1911
1491 4421 1557 1761 1924
1207 1431 1570 1773 4943
4220 1439 1571 1779 1980
1221 1443 1590 1788 4989

Dos mil.

2003 4199 2419 * 2648 2849
2014 2 200 2420 2623 2850
2015 2246 2422 2634 . 2869
2022 2230 2434 2842 2884
2027 2248 2469 2652 2893
2037 2305 2477 2656 2900
2049 2307 2498 2692 2901
2057 2314 2512 2727 2908
2085 2319 2516 2732 2933
2086 2322 2531 2745 2946
2099 2323 2558 2747 2959
2109 2324 2560 2748 2965
2112 2325 2567 2758 2980
2121 2333 2571 2770 2983
2127 2368 2573 P. 2799 2986
t i  34 2373 2589 2802
2170 2377 2597 2827
2184 2380 2598 2835
2191 2414 2504 2838

Tres mil.

3012 3276 3502 3703 3841
3017 3277 3508 370$ 3842
3020 3282 3510 3709 3857
3047 3284 3529 3710 3866
3080 3298 3534 3745 3867
3100 3301 3540 3716 3881
3111 330 4 3545 3725 388*
3113 3323 3516 3727 3890
3128 3334 3572 3734 3904
3137 3356 3585 3743 3905
3163 33*3 3591 3770 391*
3170 3385 3598 3771 3»20
3173 33S9 3607 3777 3927
3174 3392 3610 3790 3941
3488 3401 3612 3793 396$

. • 3489 3416 3614 3v|0 3972
3250 3430 3639 3819 3976
8*55 3471 3650 3820 3990

i 3*56 3498 3672 3834 P. 3999

Cuatro mil.

4001 4196 4394 4613 4774
4004 4193 4399 4647 4785
4037 4207 4400 4*31 4786
4038 4213 4401 4647 4795
4045 4232 4423 4652 4*13
4062 4234 4452 4658 4832
4070 4242 4469 4670 4833
4085 4257 4490 4682 4837
4088 4294 4502 4684 4848
4090 4295 4504 4693 4864
4097 4299 4512 4695 4875
4102 4321 4517 4713 4878
4104 4326 4525 4716 4917
4108 4352 4528 4734 4921
4111 4363 4530 4740 4922
4122 4369 4544 4744 4963
4464 4375 4558 4763 4973
4467 4383 4574 4764 4980
4169 4385 4594 4766 4990
4170 4393 4607 4773

Cinco m il.

5019 5226 5444 5630 P. 5811
5021 5240 5445 5661 5837
5023 5260 5460 5684 5840
5029 5285 5462 5698 5855
5054 5286 5470 5699 5858
5065 5294 5473 5701 5870
5085 5323 5504 5713 5877
5093 5334 5508 5715 5890
5097 5351 5522 5749 5900
5119 5364 5548 5757 5902
5129 5379 5556 6775 5908
5148 5386 5563 5782 5914
5181 5387 5573 5797 5930
5185 5416 5582 5803 5946
5488P. 5419 5614 5806 6953
5217 5442 5621 5808 5969
5225 6443 5623 5809 5986

Seis mil.
6003 6197 6390 6588 6768
6006 6200 6398 6594 6775
6009 6201 6428 6598 6776
6012 6216 6429 6605 6779
6013 6222 6134 6615 6788
6014 6233 6413 6618 6810
6016 6247 P. .6416 6621 6831
6036 6264 6455 6643 6843
6038 62*4 6459' 6644 6849
6041 6276 6464 6650 6853
6057 6278 6485 6655 6854
6071 6285 6489 6658 6882
6072 6287 6495 6659 6887
6083 6293 6504 6677 6927
6092 6323 6521 6685 6934
6107 6325 6529 670* 6937
6139 6342 6532 6708 6945
6152 6315 6575 6737 6973
6153 6359 6577 6744 6981
6154 6368 6580 6745
6195 6380 6583 6751

Siete mil.

7012 P. 7216 7387 7594 7784
7022 72*2 7389 7597 7788
7034 7223 7411 7601 7797
7037 7229 7446 7611 7846
7047 7230 7422 .7617 7863
7050 7232 7 4 3  7637 7875
7054 7?52 7476 76¡6 7879
7078 7254 7483 7653 7901
7093 7261 7495 7663 7914
7096 7265 7500 7666 7918
7105 7266 7504 7685 7928
7113 7287 7510 7694 7929
7116 7293 7511 7709 7939
7129 7300 7516 7710 7945
7137 7305 7517 7712 7947
7138 7308 7521 7717 7951
7147 7311 7531 7726 7964
7169 7334 7535 7730 7968
7177 . 7339 75(8 7738 7974
718* 7314 7555 7745 7978
7183 7349 7560 7750
7492 7353 7564 776*
7196 7360 7569 7771
7197 7364 7591 7775



Ocho mil.
8003 8223 8434 8623 8776
SOI» 823» 8 í 39 8629 8782
s n íí  8248 8 443 -8648 8793
8040 8263 8469 8649 8804
8060 8266 8471 8651 8806
8062 8273 8489' 866 i 8849
808f 8277 8494 8676 8838
8087 8281 8503 87)4 8864
8009 8289 8550 87)9 8873
8104 8307 8555 8720 8876

4 8113 8827 8563 8721 8904
8)32 8338 8576 8726 89)6
8138 8355 8587 8735 8928
8142 8387 8593 874b 8930
8145 8388 8598 8748 8939
8)52 8402 86)3 8758 8940
8)60 8408 86)7 8770 8943
82)3 8428 8619 8775 8954

Nueve mil,
9001 9234 9484 9653 9826
9012 9235 9485 9668 " 9839
9037 9242 9183 9669 98a)
9038 9255 9489 9682 9*68
9055 9256 95)0 9688 9869
9061 9272 9544 9639 9882
9093 9293 9578 9694 9892
9120 9298 9579 9699 9893
9138 93(7 9587 9701 9896
9152 9328 9593 974) 9898
9158 9335 9604 9743 9958
9)64 9337 9605 9757 9959
9190 9350 96)5 9778 9971
9205 9388 9618 9780 9978
9208 9409 9623 978)
9220 9428 9630 9803

Diez mil.
10023 10177 10428 10625 10821
10026 10238 10436 10644 10834
10031 10267 10417 10646 10838
10032 10290 P. 10450 40647 10840
10036 10298 10456 10652 10844
10038 40306 10463 10660 10850
10050 10313 10464 10690 10882
10051 )0334 10468 10697 40893
10059 10343 10477 10709 10894
10072 10318 10490 10712 10903
10035 10352 10503 10734 10919
10096 10374 10509 10737 10933
10100 10385 10526 10745 10943
10102 10389 40545 40753 10945
10110 10395 10547 10781 4095)
10144 10414 40559 10783 40956
10)50 10416 10588 10795 10986
10162 40418 10601 10807 10999
10)70 10421 10608 10808

Once mil.
1 I0(I 11321 11450 14671 41851
11037 41325 11451 11692 11870
11075 11333 11456 11697 11883
11094 1)344 11462 4)719 11891
Hi t o  11360 11470 11727 1)924
11142 11361 1 I472 11735 11925
11)50 1)366 11479 41738 11927
11164 11367 11507 11751 11933
1)175 11370 115)6 11756 11944
11183 11392 11549 11760 11958
112H 11400 1 1550 41768 11963
1)234 11406 11554 11775 11961
11235 41411 11590 11778 41973
1)236 11414 11597 11793 11982
11237 11415 11599 11794 11983
11256 1)420 11610 .11844
11261 11434 11632 14 833
41277 1)433 H643P, 11836
I)296 114 41 11665 11843

Doce mil.
12009 12194 12345 12522 12771
12026 12195 12347 12533 12772
12028 12196 12359 12510 12790
42044 12206 12371 1255) 12794
12060 12226 12372 12566 12814
12061 12237 12380 12589 128)5
12068 12239 12390 12595 42857
12096 12240 12100 12605 12870
12113 1¿241 12406 12611 12881
42(16 12245 12408 12621 12888
12129 12248 1*412 12629 12903
42116 . 12253 12422 12610 12969
1 2147 12258 12432 12672 ' 12912
1215) 12282 42435 12674 Í29I5
12155 12283 12472 12694 12921
42)58 12287 1*477 12714 42924
12167 12322 12478 12719 12049
12170 12332 12508 42738 12963
12185 12341 12514 12738 12977
42191 12344 12516 1:764 12993

Trece mil.
13001 13265 13475 43643 13820
43022 13277 13489 13644 13835
13034 13278 13495 43646 13838
43062 13281 135)3 13553 13841
13068 13*93 13428 43658 13851
43088 13313 13533 13668 13852
13109 13320 13536 43674 13860
13112 43334 P. 13537 13685 13880
131)6 13335 13544 43710 13892
■13122 13338 13545 13713 13895
13138 43342 13550 13717 13899
13160 13343 13551 13726 43900
13162 13361 13569 13747 13908
13166 13107 13597 13748 43929
13168 13422 13599 43764 13937
13193 13423 13603 13769 13938
13194 43429 13607 13787 13977
13203 43432 13611 13788 13987
13222 13434 13628 13789 13998
13234 13135 13636 13798

Catorce mil.
14044 14220 14421 14582 14807
14052 14221 14433 14585 14808
14058 14240 14437 14589 14813
14087 14244 44458 14594 14816
14096 14253 14467 14604 14824
14099 14265 14486 14620 14829
14100 14281 14487 14630 14837
14112 14293 14490 11633 14840
14125 14297 14496 14641 14885
14130 44299 44497 14661 1 4891
14135 14324 14509 14662 44901
14)51 11330 14517 14668 14908

\jf4i56 < 1 4 3 3 3  1452) 14710 14928
' T4464 • 44353 14541 14722 14934

14167 14375 14541 14744 14938
II)72  14384 14555 14765 14914
14196 11398 14571 14768 14992
14197 14407 11576 14778 14997

Quince mil.
15003 15149 15422 15648 15846
15015 15187 15432 15657 15876
15017 15201 15139 15671 15378
15026 15235 15440 15673 16881
15031 15266 45458 15680 15884
15015 45281 15461 15692 15888
15050 15292 15479 45719 15890
16056 15300 455)9 45727 15896
15062 15351 45522 P. 15735 15910
15063 45323 15527 15739 45924
45076 45334 15531 15740' 15930
15090 15341 15516 15750 159)8
16092 15362 15568 15751 Í5957
15095 15366 15608 15762 15963
15097 15375 156*3 15776 ■ 15987
15113 15380 45629 1578) 45989
45)22 45386 45633 45803 15995
45)48 15388 1,5639 158*9

Diez y seis mil.
46003 46177 16399 16623 16*82
16020 '18178 16107 46631 ' 46887
16032 16184 16415 16659 16912
16049 16194 16439 16668 16913
16059 46198 16445 46669 16923
16065 16209 16451 16673 46932
16083 46213 16461 16704 46940
16096 46222 16484 16709 46947
16105 16233 16519 D.729 46950
46113 16218 16526 46754 46964
46119 16283 46542 46755 46973
46124 16287 16566 46769 16985
16123 16*89 16586 46773 46987
46146 16344 16588 46774 16988
16149 16351 16599 16805 16993
16159 16371 ' 16619 16823
16160 16374 16620 4686:2

Diez y siete mil.
17003 17057 17104 17)65 17241
170)3 17061 47124 17171 17248
47036 17075 17131 17174 47251
17018 17092 17)37 47205 17265
17060 17099 17138 17234 )7283
47056 17102 47141 17240 17289

17290 17393 17568 47706 17867
17310 47451 17571 17719 17868
17326 17457 17577 17739 17915
17331 17462 17581 17755 17936
17337 17465 17584 17760 17950
17347 17469 17601 17769 17951
17350 P. 47482 17645 17790 17965
17354 17501 17646 17796 47975
17360 17508 17647 17821 17999
17374 17516 17660 17840
17381 17538 17690 17859
17392 17560 17701 17862

Diez y ocho mil.
(8010 48258 48504 18713 48867
18020 18270 48505 48724 18872
18050 1 8279 1 8 564* 18728 18887
18105 18280 48587 18741 18903
18108 18303 18597 18748 18909
48145 18305 18601 48775 18925
18164 18341 18606 18779P. 48928
18166 48522 48623 18784 48930
18'73 18347 48624 18785 18934
18174 18377 18626 4 8787 189)6
48202 P. 18380 18634 48797 18955
18*17 18408 18640 18802 18964
18225 48411 48664 188)6 18974
18250 P. 18452 18665 18846 48981
48251 18462 18688 18858 18984
48253 18486 48712 18861 18996

Diez y nueve mil.
19005 19201 19421 1964 2 19892
190)1 19204 19433 19616 19894
19024 19213 19440 19636 19896

' 19025 4 9239 19456 19645 19897
19033 49263 19457 19646 19907
19040 19275 19468 19688 49914
19041 19277 49482 19691 19916
19044 49288 19483 19694 19919
19945 49296 19485 49710 49923
19047 19303 19497 19734 19927
19053 19308 19502 49752 49944
19064 19332 19505 19768 49948
19068 19341 49506 19790 19949
19073 19351 19509 19810 19954
19074 19355 19545 498)3 19964
19097 19369 49518 19827 19970
19107 19374 49519 49846 19979
19131 19383 19528 49849 19984
19137 19386 19555 19853 19986
19)44 48390 1955» 49854 49989
19446 19400 19572 19874 19992
49462 19405 19592 19875 19998
19165 19409 19593 49888
19188 19413 19600 19890

Veinte mil.
20040 20486 20486 20711 20843
20045 20203 20492 20713 20851
20047 20209 P. 20502 20718 20852
20048 20212 20510 20735 20857
20065 20223 20534 20737 20866
20080 20264 20526 20748 20880
20081 20271P. 20537 20750 20882
20083 20:79 20551 20758 20887
20090 20305 20574 20794 20904
20091 20323 20609 20802 20924
20112 20334 20617 20806 20927
20130 20340 20619 20810 20929
20133 20348 20623 20811 P. 20941
2014) 20349 20627 20824 20961
20158 20350 20630 20828 20979
20159 20364 20642 20830 20986
20166 20367 20664 2083)
20170 = 20368 20671 P. 20840

,20)78 ,20395 20687 20841
20179 20464 20700 2084*

Veintiún mil.
21004 21217 21437 21663 21861
21005 212)9 21442 21675 21876
21016 21233 21446 2)689 21888
21018 21243 21456 21690 21898
21020 21253 21458 21692 21"03

■21028 2)275 21485 21693 21910
21052 21282 21487 21695 21913
21073 21284 21491 21702 21915
21078 21288 21493 21706 21918
21080 21300 21495 21708 21927
21094 21303 21(97 2173) 21928
21117 21317 21505 21749 21933
21130 21320 215)5 21731 21935
21)44 21322 21542 21763 21936
21152 21347 21561 21773 21937
21155 21353 21589 21782 21919
21159 21355 21606 21 87 21952
21175 21359 216)0 21793 219-7
21178 21361 2)629 21794 21966
21191 21375 2)635 21801 21972

■21205 21401 21649 2)825 21974
2)208 21418 21638 218(1 ' 21992
2)212 21(26 21659 21854

Veintidós mil.
22004 ' 22224 2*447 22623 22838
22025 ‘22235 P. 22472P. 22637 22850
22035 22*39 22475 22660 22858
22073’ 22*40 22477 22)72 22)64
22095 22252 22509 22679 22883
22103 22268 22332 22490 22889
22108 22*72 2*5(2 22719 22890
221.17 22288 22343 22723 22893
22121 22296 22355 22740 22896
22133 22298 22556 22747 22928
21141 22312 22572 22748 22932
22158 22326 22575 22749 22934
22)65 22337 22577 22751 22952
22166 22338 223S4 22756 22954
22197 22349 22585 22758 22991
22214 22356 22599 22782 21000
22218 22370 22605 22801
22222 22394 22606 22818

Veintitrés mil.
23003 23277 23506 23596 23784
23036 23284 23517 23597 23796
23048 23314 23533 23612 23817
23055 23317 23538 23629 23848
23078 233*0 23545 23633 23854
23092 23327 23547 23655 23857
23104 23339 23551 23656 23863
2)114 23317 23552 23668 23867
23131 23373 23553 23673 23901
23141 23375 P. 23562 23680 23906
23157 23387 23566 23698 23907
23185 23388 23567 23704 2390)
23220 23397 23568 23707 23912
23237 23404 23569 23738 23936
23248 23408 23571 23765 23967
23251 23435 23577 23766 23975
23254 23444 23578 23768 23990
23261 23450 23590 23778 23996

Veinticuatro mil.
2 4012 24204 24431 24592 24844
24013 24209 24441 24601 24847
24030 24220 24450 24621 24854
24031*,. 24239 24160 24639 24860
24039 24253 25465 24643 24863
24040 2(256 24477 24676 *4866
24044 24260 P. 24491 24683 2<487l
24048 24263 • 24497 24688 24888
24051 2(274 24498 24697 2*898
24038 24285 2(499 24701 24910
24064 2(288 24504 24708 24916
24079 24296 24519 24711 249)7
24095 24303 24520 24732 24941
2(106 24347 24322 24734 24942
24129 24353 24530 24763 24943
2(130 24366 215)1 24765 *4931
24134 24374 24533 24767 24964
24138 24375 24554 24768 24963
24140 2433) 24356 24769 24977
t i l  45 24)82 2 4558 24781 24988
24183 24388 24566 24785 24990
24195 24393 24369 24795 21994
24197 24407 24571 24831  2)996
24200 24411 24573 24837

Veinticinco mil.
25018 86248 25(07 25589 25784
250)8 25235 25426 256)2 25804
25036 25;/)0 25429 256)3 258*4
25045 25*47 25445 25624 25825
25064 25*50 25549 25630 25833
25070 25:73 25553 25639 25843
25072 25279 25455 25653 25869
25076 25282 25472 25654 25872
25083 25286 25)74 25671 25883
25093 25300 25487 25689 25888
25096 25304 25494 25701 25895
25102 ..... 25307....- 25498 25734= .25904-
25129 25308 25504 25736 25923
25135 253(5 25506 25737 25932
25139 25321 25530 257(9 259)4
25)47 25335 25539 25759  25945
25173 253)9 25540 2576): 25947
25185 25367 25544 25764 25970
25(86 25387 25548 25771 25982
25(94 25390 25549 25780
25205 25396 25572 25781

Veintiséis mil.
26001 26Í16 26378 26626 26819
26022 26221 26395 26631 26829
28024 26222 26425 26640 26844
86061 26230 26440 26648 26869
26068 26232 26458 26662 26884
26079 26233 26460 26674 • 26914
26082 26244 26462 26681 26916
26095 26245 26465 V 26695 26925
26096 26251 26486 2670) 26945
26103 26257 26500 26727 26953
26107 26260 26504 26730 26957
26(18 26289 265Q7 26754 26961
26136 26292 26549 26758 26964
26149 26295 26559 26771 26968
26157 26297 26373 26775 26978
26)75 26302 26581 26777 26981
26178 26324 26598 26783 26985
26190 26334 26602 26796 26986
26208 26354 26609 , 26807
26214 26353 26612 26808

Veintisiete mil.
27002 27159 27383 27598 27795
27010 27162 27393 27602 27810
27018 27)6.3 27403 27606 27813
27025 27)65 27419 27610 2782)
27030 27193 '27420 27623 27834
27031 27202 27443 27652 27844
27047 27207 27454 27660 27847
270(8 27-208 27490 27687 27859
27059 27210 27498 27692 27868
27068 27226 27519 27696 27871
27069 27239 27522 27699 27893
27074 27271 27531 27702 27895
27076 27279 27535 27705 27927
27088 27283 27539 ,, 27732 27934
27106 27284 27547 27746 27935
27108 27298 27548 P. 27757 27947
27130 27300 27-557 27760 27974
27134 27302 27559 27767 27983
27136 27305 27564 27769 27987
27137 27325 27568 P. 27771 27991
27139 27334 27574 27775 27992
27141 273(6 27591 27778
27458 27349 27596 27794

Veintiocho mil.
28008 28216 28386 28562 28855
28011 28229 28399 28571 28856
23014 28240 28405 28572 28857
28035 28254 28406 28603 28862
28042 28256 28410 28613 28872
28044 28257 28420 28653 28875

- 28073 28263P. 28424 28667P. 28885
28076 28265 28426 28675 28906 P.
28082 28268 28434 28702 23919
28089 28272 28442 28710 28920
28100 28290 28451 28730 28932
28105 28295 28471 28740 28939
28114 28299 28491 28765 28948
23125 28304 28494 28775 28952
28135 28318 28501 28782 23963
2*136 28331 28507 P. 28791 28977
2*146 28339 28531 28793 28985
28165 28354 28542 28810 28999
2SI95 28364 28550 28828
28196 28367 28554 2883*

Veintinueve mil.
29004 29181 29394 29613 29808
29005 29200 29399 29634 29843
29013 29201 29419 29664 29844
29019 29246 29430 29665 29846
29021 29219 29434 29682 29867
29029 29228 29436 29685 29876
29045 29230 29439 29689 29879
29054 29238 29441 29713 29894
29060 29250 29452 29714 29898
29061 29262 29454 29716 29907
29069 29268 29464 29(20 29921
29070 292)3 29471 29722 *9938
29075 29295 *9474 29723 29939
290)7 29*99 29489 2972 i *9944
29089 29310 29517 29^32 29952
29101 29315 29525 29737 29965
29143 29319 29534 297 47 29969
29144 29341 29537 29734 29971
29)56 29348 29560 29755 29974
29)57 29349 29561 29762 29978
29163 29368 29563 29769 29981
29168 29372 29566 2*771 29988

’ -29174 29375 20575- = 29777 - .29990
2.9177 29390 29589 29801

Treinta mil.
30074 30187 30357 30(65 30638
30075 30201 30361 30499 30619
30077 30209 30363 30501 -30651

’ 30078 .30224 30367 30513 30653
30093 30229 30374 305)1 30656
30114 30231 30376 30543 30710
30117 P. 30244 30377 30550 30711
30123 30245 30379 30559 30717
30129 30251 30380 30567 30724
30)30 30264 30397 30583 30726
30)45 30276 30(04 30584 3073)
30146 30305 30419 305S9 30.742
30154 30308 30423 30601 30755
30163 30328 30(24 30614 30767
30181 30334 30427 30623
30)86 30355 30153 30629
Madrid 3 de Diciembre de 1863.=—El Director general. 

Tomás de lbarrola.

Dirección general cíe Consumos, 
Casas de Moneda y Minas.

El dia 28 del corriente, á las doce de su manada , ten
drá lugar en el establecimiento minero de Riotinto se
gunda subasta para contratar la adquisición de 24 ruedas 
de wagones y cuatro cojinetes con destino á los wagones y 
poleas de los malacates de dicho establecimiento, con su
jeción al pliego de condiciones que se hadará de mani
fiesto en esta Dirección general y en la Comisaría de las 
mencionadas minas, bajo los tipos máximos admisibles 
de un real 37 cénts. cada libra para las ruedas, y 2 rs. 39 
céntimos para los cojinetes.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
inserto á continuación:

«El que suscribe, vecino de   . , enterado del
pliego de condiciones para contratarla construcción y en
trega de 24 ruedas de wagones y cuatro cojinetes para este 
establecimiento, se compromete á tomar á su Cargo éste
servicio por el precio d e    rs. cada libra para
las ruedas, y   por cada libra parados coji
netes.

(Fecha y firma.)»
Madrid 3 de Diciembre de 1863.=EI Director general, 

Juan Díaz Arguelles.

Dirección general de Loterías.
El dia 10 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección Una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que, para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 5.de Diciembre de l863.==*José María Bremon.

Reates Ordenes de C&rios III, 
Dam as, Nobles de María Luisa y  de Isabel 

la Católica.
El inffeíeritó llinistro Secretario tiene la honra de 

prevenir-á las señores que se propusiesen asistir á la 
función que habrá de celebrar la Real Orden de Carlos III 
en honor de la Inmaculada Patraña, que por resolución 
posterior de S. M tendrá lugar dicha función el dia 14 
del corriente, á las once y media, en la iglesia de Señoras 

-Descalzas Reales.
Madrid 5 de Diciembre de 1863.==José Pizarro.

Comisión Régia 
para el arreglo y  gobierno de las Escuelas 

públicas de Madrid.
El viernes 11 del corriente, á las nueve en punto de 

su mañana, y  en el local-escuela de la calle de la Alame
da, núm. 3 , darán principio los ejercicios de oposición

Eara proveer las plazas vacantes de Maestras auxiliares de 
is Escuelas públicas de esta corte; ad virtiendo que se en

tenderá renuncian al derecho de tomar parte en ellos las 
señoras opositoras que no concurran en el dia, hora v si
tio indicado.

Asimismo darán principio el jueves 17 del actual, en 
el local-escuela de la Carrera de San Francisco, núme- - 
ro 11, los que se han de verificar para la provisión de la 
plaza vacante de Maestro de párvulos de dichas Escuelas,

á la misma hora y bajo igual prevención que á las ante
riores.

Los aspirantes de una y o!ra clase que tengan pen
dientes sus solicitudes, por haberlas presentado con pro
testa d-e acompañar los documentos en tiempo oportuno, 
lo verificarán ántes de las tres de la tarde del dia ante
rior al señalado, para empezar los respectivos ejercicios, 
y de no hacerlo serán excluidos de la lista de opositores.

Madrid 4 de Diciembre de 1863.=Por acuerdo déla 
Comisión, el Secretario, Ventura Ardilla. 6111

Ayuntamiento constitucional 
de Poveda de las Cintas.

Por renuncia del que la obtenía, se halla vacante la 
plaza de Facultativo titular de este lugar de Poveda de las 
Cintas, partido judicial de Peñaranda, con la dotaciqn de 
500 rs. anuales por la asistencia de sus familias pobres, 
que serán pagados por trimestres de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á  ella presentarán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento en término de un mes, 
á  contar desde la  inserción de esté anuncio en la G a c e t a  
y Boletín oficial de esta provincia, en cuya época se pro
veerá; siendo por cuenta del agraciado, hacer las igualas 
con 52 vecinos acomodados, que pueden ascender próxi
mamente á  150 fanegas de trigo.

Poveda de las Cintas 2 de Agosto de ) 863.=El Alcal
de, Tomás González. 6110

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. G r e g o r io  R o m e a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  ins tanc ia  de l d i s t r i to  d e  

la C a t e d r a l  d e l  p a r t i d o  d e  la ciudad  d e  P a lm a  d e  M al lo rca .
Po r  el p r e s e n te  se  llama y  em plaza á D. A nton io  Echavarr ía ,  

c u y o  d om ic i lio  y  residencia  se  i g n o r a n ,  para q ue  dentro  de 20 
dias com parezca 'e n  e s t e  Juzgado  y  por |a Escr ibanía  del in fras-  
c i i to  á hacer  uso  d en tro  d e  se g u n d o  dia de los a u to s ,  juic io  o r 
d in a r io ,  q u e  sigue D.  Antonio  Camps  y  M e da n  y  co r ip a ñía  , v e 
cino de  B a rc e lo n a ,  contra  D . P e d r o  José Saropol, q u e  lo es  d e  
esta ciudad , sobre p a g o  d e  12 000 rs. v n .  y  las costas , daños  y  
perjuicios. Si así lo h a ce  se  le oirá en  just icia , y  d e  o t r o  m odo  
se segu irán  los  autos  en  su rebe ld ía ,  h ac ié n d ose  las notificaciones  
q u e  ocurran  en  los es trados  d e  este J u z g a d o ,  com o p rev ien e  el 
art ículo  232  d e  la l e y  d e  E njuic ia m iento  c i v i l ,  parándole  el per
juicio con s igu ien te .

Dado  en Palm a d e  Mallorca á 16 d e  S e t ie m b r e  d e  1 8 6 3 . =  
G regorio  R o m e a .= P o r  su m a n d a d o ,  A nto nio  Gañella. 61 08

En v ir tud  d e  p rov id en c ia  del Sr. D. Quintín A za f ia , J uez  de  
primera  instancia d e  este p ar t id o ,  re fr endada  por e! in frascr ito  
E s cr ib a n o ,  se c i ta , llama y em plaza por segunda  v ez  y  t é r m i n o  
d e  20 dias á todos los que  se  crean con d erech o  á la herenc ia  d e  
D oña María M o r e n o , esposa de  D . Eusebio  R oqu ero  y  v ec in a  
que fué del pueblo de C e r e z o ,  d o n d e  m urió  abin tes la to  el 30 de  
A gosto  d e  1 8 5 4 ,  á m ás  do J u an a ,  P e d r o ,  A n to n ia ,  Gert  udis,  
María y Balb ino Roquero y M oren o , q ue  se han presen tad o  r e 
c lam ando dicha herenc ia  co m o hijos únicos  y h e re d e ro s  de  la fi
n a d a ,  para q ue  concurran  en este  Juzgado dentro do aquel t é r 
mino á ded uc ir  en forma sus d e r e c h o s ;  b q o  a p erc ib im ie n to  de  
q ue  en  otro  caso les  parará  el perjuic io cons ig u ie nte .

Tam ajo n 27 d e 'N o v ie m b r e  de  i S 6 3 . = F e ! ip e  Lampar er o .
6 10 í)

En v ir tu d  d e  p rov id encia  del Sr. Juez  de  primera  instancia 
del distrito d e  la Inclusa de esta capital,  se cita, f a m a  y em p laza  
por t érm in o  d e  15 dias á E n r iq u e  González,  cu y o  p ara d ero  se  
ignora,  para  que  se presen te  en la c írcei d e  Villa á re sponder á 
los cargos q u e  le resultan  en la oau«a q ue  se in s tru y e  contra  el 
mism o por hurto; en ¡a in te l igencia  q ue  d e  no verificarlo  le pa
rará el perjuic io  q u e  h aya  lugar. 5979

P or  el p resen te  se  cita, l io n a  y  emplaza á Francisco Carrasco  
Motos, de oficio carretero,  natural de  Pera les  de Tajona y v e c i 
no d e  Villacast in.  cu y o  actual paradero  se ¡¡juera. p uní q u e  d e n 
tro d e  n u e v e  días, que  por pi imor té rm in o  se le señalan, co n ta d o s  
d es d e  la publicación  d e  es to  ed icto en la G a c e t a . so presen te  en ¡a 
A udie nc ia  del Juzgado de primera  in stanc ia dei distrito d e  la In
clusa de esta capit.nl, silo en  la calle de la Fui en . núm. 6. de d iez  
é dos  de la tarde á prestar  una declarac ión en causa criminal q b e 
se  s igu e  en d icho  Juzgad » por  robo hecho  ?.\ m is m o Carrasco; ha - 
jo  aperc ib im iento  q ue  de no ver jilearlo le parará  el perju ic io  
que haya  iugar.  5 9 Q0

E n  virtud d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. G segorin  R i .za lem , Ju ez  
d e  primera  instancia  del  d is tr ito  d e  la A ud ienc ia  d e  esta cor le ,  
D ecano  d e  los d e  su  clase  - v  Magistrado d e  A udie nc ia  hiera de.,  
M ad rid , £ e ¿ H a V l í a m F y  c m p in z a p o r  torcera  f  uííím'a v ez  áD orr-  
José López A rred o n d o ,  para que  en el térm ino  .de n u e v e  dias  se 
c on s t i tu ya  en  pris ión  en  la cárcel  de V i l l a , ó com parezca en este  
J u zg ad o  y por la Escr ibanía  de  n ú m e ro  de p . Pió del Pozo, á 
con tes tar los cargos  q ue  'e resultan en  la causa que  se le s igue  
p o r  deli to  d e  estafa do 95  rs. á D. Simón C aín  lloro; ap erc ib id o  
q ue  de no hacer lo  se  sustanciará e! p roceso  en su ause nc ia  y re 
b e l d í a ,  y  le parará el perju ic io  q u e  h aya  lugar.  5931

D. N ico lás  Casti lle jo,  J uez  d e  p r im era  instancia d e  esta villa 

d e  Cebreros . .
Por el presente , en  n o m b r e  d e  S. M. la R f.inta n uestra  S e ñ o 

ra (Q. D. G.), ex h orto  á todas las A utor id ades  del reino para que  
por cuantos  m edio s  es tén  á su  alcance se  s irvan  p r o ce d e r  á la 
b u s c a ,  captura  y  remisión á este Juzgado  d e  D o m in g o  Alaria, 
natural de  C a n t u e r a , prov in c ia  d e  T urin  , en el P ia m o n te ,  tra
bajador en  los  del  f err o -carr i l  del N o i t e  y  s it io  d e  la Cañada,  
jur is d ic c ió n  del H e r r a d o n , en prin cip ios , ó sea  en  los p rim eros  
m eses  del corr ie nte  a ñ o ,  so l tero ,  de  34 á 36 años  d e  e d a d ; pues  
así lo he acordad o  al dar cu m p lim ien to  á la sen ten cia d ictad a  
p or la S uper io ridad  en causa segu id a  contra  el m ism o  por h o m i
c idio  y le siones  á R oberto  y  Antonio  O r d e n é ,  d e  la propia  n a 

cionalidad.
C eb reros  27 d e  N o v ie m b r e  de  1863 — N icolás  C a st i i I e jo .= P or  

m an dad o  d e  S. S . , Mateo P e rez .  5982

D .  R a m ó n  G onzález  y G o n z á l e z , Juez  d e l  Juzgado d e  p r im e 
ra insta ncia  del p a rt id o  d e  Morelia.

Po r  el p resente  c i to ,  llamo y  em pla zo  á Anselmo Lázaro y  
L azag a ,  d e  la v ec in d a d  del pueblo  d e  P o r t e l l , para q u e  d en tro  
del  térm in o  d e  30 d ia s ,  á contar d e s d e  su in serc ió n  en  el Boletín 
oficial de  esta provincia  y G a c e t a . de M a d r id , se. presen te  en 
este  Ju zgado y  Escribanía  del in frascr ito,  á fin d e  hacer le  saber  
la adjudicac ión d e  la fábrica de teja y ladrillo que , p roce d e n te  de  
les prop ios  de  d ich o  pueblo , rem a tó  en  9 d e  Julio de e s t e  cor
r ien te  año por la cantidad de 1.110 rs .;  bajo a perc ib im ie nto  q ue  
no ver if icándolo  le parará  el perjuic io  que h ay a  lugar.

Dado e n  Morelia á 26 d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 3 . =  R am ón Gon
zá lez y G o n z a ! e z .=  P o r  m andado  de  S. S.,  Miguel C lem ente  Boix .

, 5984

D. Ben ign o  A lv arez , J u ez  d e  p r im era  instancia  d e  es ta villa y  

u p a r t id o .  = . .
Por el p resen te  cito y  em plazo á Franc is co  Jav ier  Mantón,  

natural d e  A gredas , v ec in o  d e  Madrid,  casado, d é  44 años  de  
edad,  y  Manuel F e rn a n d ez  C anser , natural y vecino tam bién  de  
Madrid, soltero, postilion y  d e  25 años d e  e d a d ,  para que  d en tro  
del término de 15 dias  se p resen ten  en este J u zg a d o  y  Escr iban ía  
del  infrascrito, á fin d e  notificar les la sentencia  q u e  ha reca íd o  ■ 
p or el Tribunal super ior  en la causa cr im inal  q u e  se les  ha segur-  

d o p or  atropel lo  con una d il igencia  a u n  mulo; p i u s  pasado dicho  
térm ino  sin realizar lo,  les parará el perjuic io  q ue  haya  lugar.

Dado en  Colmenar  V ie jo  á 28 d s  N ov iem b re  d e  1 8 6 3 . = B e n i g -  
no A l v a r e z . = P o r  m a n d a d o  de  S. S M Carlos L ópez  N a v arro .

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS. /  A A .

Emir acto oficial de la sesión celebrada el dia b de Di
ciembre de 1863.

Abierta á las dos y media , se leyó el acta de la ante
rior y quedó aprobada.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría desde la apertura de las Cortes.

El Sr. RIBERO  C IDRA Q U E : Presento una exposición 
de varios electores de OriUuela. Además deseo hacer upa 
pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación cuándo usté 
presente, y ruego al Sr.Presidentenié resérve la palabra 
para entonces.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de. la Corona...

Continuando la discusión deí voto particular del señor 
Nocedal, dijo

El Sr. CATALINA: Después de dos largas sesiones en 
que hemos presenciado una guerra de familia, guerra en 
la cual el país ha podido aprender que no hay aquí par
tidos, ni siquiera fracciones, sino personas; después de no 
haber atacado nádie aí voto del Sr. Nocedal, que repre
senta genuinamente la política moderada; ni al de los se
ñores Posada Herrera y Marqués de la Vega de Anuyo, 
que representa la política de la unión liberal; ni al dicta

men de, la mayoría, que Representa el ecJectieismo ihsés^ 
tenible del Gobierno, mi posición as em barazosa; porque 
tengo que defender lo que nadie ha combatido.

No voy á pronunciar un discurso de:oposición at Mi
n isterio : sería añadir aflicción al afligido. Y afligido debe 
de estar el Ministerio cuando de siete indiyfimos sé le 
alejan t r e s , y cuando se aprestan tantos y  tan notables 
oradores á combatirle. Un Ministerio que ha prórogado 
sus dias de etapa en etapa , es u n  Ministerio que no ptíe- 
de aparecer á nuestros ojos sino como una apreeiablé in
terinidad. v

Hecha , señores, abstracción de los partidos radicales» 
absolutista y dem ocrático, en la esfera constitucional rió
se han.conocido aquí sino dos grandes partidos: el mo
derado y el p rogresis ta : el prim ero partía de la tra d i
ción; el segundo de la soberanía nacional: el uno quería  
progresar conservando; la conducta del .otro le hacia p ro 
gresar destruyendo. Eran dos árboles que hablan nacido 
jun tos y que producían diversos frutos: el uno daba b ru 
tos de paz -y orden; el otro los daba amagos dedesórdfen.

Largos años de poder y la invasión del sofisma traje
ron á los moderados á una série de sutilezas y  distingas 
que, m ás bien que á otra cosa, se parecía á las escuelas 
de Bizancio en los dias de su decadencia. Sobrevino el 
cataclismo: el partido progresista se dió tanta prisa" £ ejer
cer el poder, que le duró poco. Un General esforzádoéom- 
batió al partido progresista con los cañones, y  á sus doc
trinas con los halagos. Pero caímos entónces en e l éscep- 
ticisino , en ia duda; y  de la duda y el esceptiéismo'én 
el desmembramiento , en el caos. .

Justo e s , seño res, que los hom bres de unas y otras 
fracciones se congreguen para levantar, el edificio caído, 
y este es á lo raénos el pensam iento que se enciéf'éá en 
él voto del Sr. Nocedal. Yo no vengo á fliscutir nómbéés 
propios; harto  fatigada de ellos débe estar esta Cámara: 
vengo á  sentar doctrinas y deducir consecuencias. G rán 
responsabilidad cae sóbre los actuales patriarcas d é  la po
lítica que nos han traído á su p artid o , y. que alióéa P o s  
dicen : la verdad y la justicia no están en los pariádós'an
tiguos; están en dejarse envolver en uña nube de falso» 
liberalismo para dejarse caer en el abisiüo d é la in t r e - .  
dulidad. Si vosotros sois frios y  escépticos habiendo "éUv- 
pezado. vuestra carrera con el ardor dei entusiasmo, ¿Có
mo queréis que la concluyamos nosotros, si nos ía h a 
céis empezar con la duda en el corazón?

Se oye decir por todas partes que las sociedades h a n  
cam biado: los libera les, se d ice , vamos á todo Vapor: 
vosotros los reaccionarios quedaos si queréis como m e r
cancía inútil. ¿ Qué quiere decir nosotros somos liberales 
V vosotros no? ¿Puede decirse esto cuando todos • e s ta 
mos congregados en este recin to , y hemos ju rado  fideli
dad á las instituciones ? - * : , • - /  j

Una de las tiranías más ridiculas es la de fe m oda la 
cual se ha empeñado en que los hombr es de todos los 
partidos formen coro para cantar him nos á la libertad . 
Cuando veo sentar plaza de liberales de oficio á los uñe* 
nunca tuvieron gran práctica de liberalismo , siento/' el 
efecto que me produce ver en las manos de un  n iño  una 
pistola cargada. ‘ ‘

¿Q ué actitud deben tom ar los hom bres d* ñrdén? 
Aquí se está repitiendo la catástrofe de la Babel anticua* 
estamos al parecer en una anarquía m o ra l: en los an ti
guos campos de los partidos se ha dejado oír el grito de 
rom pan filas, y a las batallas ha sucedido un  m iserable 
sistema de guerrillas. Treinta años de andar y desandar 
por el camino de la libertad no han bastado para c e r r a r  
el período constituyente. Hay en España un régimen polí
tico fundado á costa (le grandes sacrificios: a ten tar con
tra él es caer en perjurio : el Trono y la dinastía de DeSa 
Isabel II son piedras angulares del edificio político q u é  el 
partido moderado sostiene á todo trance. El partido m o 
derado ha considerado siempre la unidad de creencias 
como uno de los mayores bienes. /

La libertad de cultos, como cuestión doctrinal, fu £ v e n 
cida en la discusión de las Cortes Constituyentes y  co
mo cuestión práctica fué vencida por los soldados dél o r
den en los campos de Andalucía , y enviada á presidio 
por los Tribunales.

So.bre estas bases primordiales el partido moderado 
no ha rechazado ninguna mejora racional, ninguna, clase 
de prudente libertad ; pero aqu í, señores, es necesario 
practicar un poco más la libertad y hablar de ella m u 
cho menos. Pocas leyes y bien cumplidas hacen á un re i
no más feliz que muchas leyes infringidas. De nada s ir 
ven las -mejores. Constituciones si después en la práctica 
todo,ha de s e r ;transacciones en tre  ía verdad y él é rro r.

España no puede renunciar á la influencia que le co r
responde en los destinos de Europa y de América. La di
plomacia y la fuerza están resolviendo ahora las' m ás 
graves cuestiones. El Jefe de la cristiandad reclam a lo , 
dominios de que le privó la usurpación ; la infeliz Polo
nia llora su esclavitud con lágrimas de sangre : tres años 
de demagogia traen abatida á la infeliz Italia; las n a 
ciones del Norte se arm an y p rep a ran ; en la 'A m érica

"d e t Nmderinray-una sangrierrtfrgTTeiTarriaH Tiactónes ‘h is 
pa no-americanas se agitan en terribles convulsiones 
¿Qué hacen en tanto nuestros hombres públicos? C uen 
tan los v o to s , y se entretienen en dar grandes batallas; 
para resolver cuestiones pequeñas.

Ya es tiempo de que esto concluya. El pueblo espaíjol 
anhela oir á su patria alzar su voz*con dignidad en los 
consejos de Europa , como nación que no quiere deponer 
su noble altivez, su indomable independencia. Se hacen 
púesynecesariás gVandes doteS dé ciencia y de p rudenc ia  
en los hombres de la diplom acia, si esta ha dé  ̂ p r e s e n 
tar algo más que saludos corteses y  visitas de ceremonia*

Pues bien: p a ra la  soluciónsde las cuestiones ex terio 
res está el criterio moderado que resplandece en  el voto 
del Sr. Nocedal.

Las cuestiones interiores hallan tam bién en el tirite - 
rio puram ente moderado la solución que necesitan  los 
pueblos. Desde el campo m oderado , d iscretam ente e n 
tendido, es desde donde puede lam entarse el eirip,eño de 
convertir los cargos públicos en cebo de los partidos 
Para evitar esto urge mucho una ley de empleados que* 
cierre la puerta á la intriga y al favoritismo. M ientras no  
se haga habráklos campos de empleados, uno  en activo 
servicio, otro en situación de reem plazo; pero  árnbos 
gravitando sobre el país. Es , pues , preciso que cese la 
práctica de convertir á la Administración en una Inm en
sa m áquina política.

Cuando dias pasados oia decir al Sr. M inistro de la 
Gobernación que en los distritos rurales los candidatos 
ministeriales eran  recibidos con palmas , preguntaba yo: 
¿quién se habrá en t re tenido en d a r esa noticia a t^ s e to r  
Ministro de la Gobernación? Hay en verdad in tereses m a
teriales que afectan á los pueblos y pueden halagarlos* 
pero los afectan más los intereses m ora les; la  instruc-’ 
cion pública; 1a inteligencia entre la Iglesia y  el Estado* 
el m an ten im ien tadei cuito.; y clero; el de la disciplina 
del e jé rc ito , y  solo pueden asegurarse estos interenes 
adoptando doctrinas del credo moderado en toda su  p u 
reza. p

El Sr. Ministro de la Gobernación ha tra tado  id voto 
del Sr. Nocedal con harta ligereza. S. S. sup licaba ád a  
Cámara que no le tomase en consideración p o rq ú e  deoia 
cosas que no debía decir y omitía otras que no /deb ian  
omitirse. Decia S. S. que era un  voto elegantem ente es
crito ; pero que no tenia cortesanía parlam en tariabS i su  
señoría cree que no tiene cortesanía porque estando ele
gantemente- escrito caraca de congruencia en esta parte  
con el documento á que contesta , nada tengo,que decir 
En efecto , bajo este.punto,de vista le sobra lite ra tu ra  ai 
voto del Sr. N ocedal; pero si se trata de o tra clása de  
cortesanía , no puedo convenir con el Sr. M inistro ífe  la 
Gobernación. Cabalmente lo que me encanta en eseiyotó  
es la cortesanía parlam entaria que en: él se:obseri#a ¡La 
Corona tu^o la augusta m odesU aldeyhabM de síí% ¿sm a 
en el últim o párrafo de su d iscurso ; p u e S b iá i  
greso debía tener la augusta galantería de la
Corona en el párrafo prim ero , y  eso hace el W fco d é l sé¿ 
ñor Nocedal. .

El Sr. Nocedal dice que el Congreso recib irá  con re s 
peto y examinará los proyectos que S. M. se dfene e n 
viarle, Esto basta, y no debe exigirse que el Congreso di
ga (jue se aprobarán todos los que el G obierno envíe La 
cortesía parlam entaria no puede llegar hasia  prejuzgar 
proyectos que el Congreso no ha visto.

S. S. acusa al Sr. Nocedal de hablar del Congreso e u 
ropeo. ¿Y por qué no ha de hablar si es el suceso más de 
bulto que hoy se agita ? ¿ Y por qué no se ha de aprove- 
cháriJa ocasión para consignar los sentim ientos deria na. 
cion española ?

Pero en el voto del Sr. Nccedal se habla de Polonia 
Señores, la suerte de Polonia, que ha inspirado al Sumo 
Pontífice las mayores y más solemnes rogativas no po
día ménos de inspirar simpatía al Sr. Nocedal y \  la na
ción española , cuyas glorias se recuerdan con las haza
ñas de los polacos. ¿Pero es que ha disgustado títi. ese pár
rafo la alusión; á Potonia , ó es que lo -que rea lm en te  ha

• disgustado és fe alusión al Soberano PontífiQe? ¿ íca se  
francam ente; porque esa alusiohÁé h a  echádó fie ménos 
en el discurso de la Corona ,*y yo-desearia saber si el se
ñor Ministro de la Gobernación encuentra q u e  es cen
sura para el Gobierno esa referencia al Su mo Pontífice. 
Esto despejaría,.mucho la situación.

Creo , pues ,áque el voto del Sr. -Nocedal n a  ha-rido 
combatido Mientras no sé pruebe que en él no s e  contie
ne la ortodoxia del partido moderado , eMá e u  posesión 
de ser el que mejor responde á las necesidades de la n a 
ción.

Señores, todavía creo que es tiempo: yo suplico á los 
señores Diputados que consideren que los m iran  y 
sus comitentes; y  así, en vez de votar lo más de iriodá vo
tarán  lo más patriótico. y  ; "

El Sr. S IL B E L A : E ntro  con . desconfianza e n  iegteale- 
b ate , tanto  mas , cuanto que soy óraídor novel. Vengo á



asta-Cámara precedido de una modestísima reputación de 
a ra d o r  forense; pero , señores, ¡qué diferencia en tre  h a 
b la r en los Tribunales y hablar en el Parlam ento! En los 
Tribunales se habla ante pocos Jueces y  ante los clientes: 
aq u í veo al Sr. Presidente, que me llam ará á la cuestión 
&i m e ex trav ío ; veo á los taquígrafos encargados de des- 
Jaaentir el dicho de que la palabra v u e la ; veo m ultitud  
ida rostros in teligentes, y en unos pintada la sonrisa del 
amigo,r en  o tros el deseo natura l de encontrar algún flan
co en mi doctrina; y si vuelvo la vista á otros lados, veo 
á  los Representantes de la otra C ám ara; veo á la prensa 
que representa 20 colores distin tos, pero que unidos to 
ados form an la clara luz de la verdad, que recogerá la-his
to ria ; veo, en f in , en otras tribunas al pueblo español, 
el que ha dado á López su laurel de tr ib u n o , á Martínez 
de la Rosa su corona de o rado r, á Argiielles y  Calatea va 
su  diplom a de hom bres honrados y  de grandes repúblicos.

P ero , señores , el hom bre público tiene deberes q u e  
.cu m p lir , y el cum plim iento de esos deb eres , más grave 
«n* ocasiones c rítica s , me ha hecho desear venir al"Con- 
^greso para ver si podía co ntrib u ir á la solución de las dificultades en que el país está envuelto .

. Llevamos 25 años de Gobierno representativo ; pero 
rilo he visto realizada una vez lo que es de esencia de es- 
. tos^Gobiernos : la alternativa pacífica y  sin estrépito del 
pa rtid o  que lleva en sí la idea innovadora y  del que sus
ten ta  la idea conservadora.

Yo siento no poder elevarm e á las abstracciones del 
Sr.. Catalina. Necesito exam inar el estado práctico dé la 
política en E sp aña, y  voy á hacerlo contando con la benevolencia del Congreso.

Nos encontram os con un partido legal que se ha reti
rado  á sus tiendas, y en ellas se recoge. Ese partido tiene 
disciplina y  es .numeroso. Pero ese partido no puede por

• $í-solo practicar el Gobierno representativo si no tiene 
enfrente de sí para equilibrarlo  al partido conservador,

. a l cual me glorío de pertenecer. Este partido, sin em bar
go,i fuerza es confesarlo, se encuen tra perturbado y d iv i
dido. Y, señ o res , en  estos momentos, ¿es posible creer 

v que está la. solución de nuestros conflictos en la política 
. qu e 'rep resen tan  los votos particulares? Señores, los hom- 
. p res  que en Marzo tuvieron que abdicar el poder por el 

inipensQ vacío de sus doctrinas, ¿cómo han de poder hoy 
form ar Gobierno? La política del voto particular del se 
ñ o r Nocedal tampoco puede ser hoy la del partido con
servador. El Sr. Nocedal no ha dicho en su voto p a rticu 
la r que ha abandonado la idea de la reforma de 1857. Creo 
q u e  S. S. es la representación de la idea an tiparlam enta- 

, Tía; ¿y de cuándo acá la ím penitencia en errores dem os
trado s  ha dé ser tabla de salvación?

v Y o , señores, en tre  volver á la solución an terio r ai 3 
de Marzo y elegir la solución del Sr. N ocedal, veo una 
tercer solución, que es la del dictamen de la m ayoría , y  
la que datá  indudablem ente el patriotism o de la Cámara.

He leído el voto del Sr. Nocedal, y encuentro  en él 
tpdas las dotes de ingenio de su autor ; pero no he encon
trado ál hom bre público. S. S. es persona que tiene, no 
solam ente el v a lo r , sino la fruición de sus opiniones, 
pues en un acto público en que discutiamos la cuestión 
de im pren ta, decía: esa ley vigente es m ia; la he presen
tado y o ;J a  he redactado y o , y no obstan te, debo decla
r a r  que es im perfecta , porque es d é b il , porque hay en 
ella tornillos que apretar.

Esta franquéZa me gusta ; pero en el voto pa rticu lar
* no la  he encontrado, no encuentro al hom bre público, no 

veo esas ideas. ¿Qué es el mensaje de la Corona? ¿Esoca-
. sion tan solo de hablar dé la política general ? No., seño

res: viene un  Gobierno con varias ideas capitales: dice, 
por e jem plo , la ley de im prenta es mala, y voy á hacer 
Qtra. Si la ley es buena, la Cámara le co n tes ta : es excu
sado hacer una llueva ley, porque la vigente es buena. 
¿Se trata de reform ar la Constitución? Pues si la Cáma
ra , al anunciarse esa idea , cree que no conviene hacer 
la  reforma, lo dice en el mensaje.

Véase la significación de ese docum ento : es necesa
rio h o n e s ta r  asesas ideas capitales. ¿ Y se contesta en el 
voto del SE* Nocedal? No, señores: hay un p irrafo de mo
narquism o acerca del cual nada diré ; hay otro sobre p re 
supuestos, punto único á que quisieran reducir estos Cuer
pos dos que atacan el parlam entarism o; hay un párrafo 
de ley e lec to ra l; otro relativo á Santo Domingo: otro 
sobre Ita lia ; otro sobre Polonia, y no parece sino que se 
ha ido á buscar todo lo qué pasa fuera de aquí por te
m or dé tratar de lo qué pasa en lo interior.

Señores, ¿hemos de tra ta r hoy aquí la cuestión de Ro
ma? ¿Hemos de tra tar la cuestión de Polonia? Creo que si 
el Congreso europeo se reúne podemos levantar nuestra 
voz en favor de todos esos grandes intereses del Pontifi
cado v de los polacos, i Ojalá se celebre ese Congreso y 
pueda" llevar á él España la gran cuestión internacional 
españo la! Debemos consideraciones á In g la te rra ; pero es 
la verdad que Inglaterra tiene una parte del territorio  
español; es la verdad que en una roca estéril de España 
ondea el pabellón británico, v  allí debe ondear la bande
ra española. Creo que el Gobierno español debe llevar en

tfegociaciones por delante la cuestión de devolución 
de G ibraltar; creo que la debe pedir en nom bre de Espa
ña , en nom bre del interés de Inglaterra, porque á Ingla
te rra  le interesa tenernos por aliados; y en nom bre tam- 
btetrode la libertad de los mares, porque más peligra esa 
Jibertad estando las llaves del M editerráneo en manos de 
Jraglatérra que en las nuestras.¿Y qué más dice el voto particu lar ? El Gobierno dice: 
debemos modificar la reforma constitucional y  la ley de 
im p ren ta : sin embargo, el autor del voto particular g ua r
da silencio sobre estos pun to s , y  cuenta que ha hablado 
de la ley electoral.

f é ro  hay algo más g rav e : ese proyecto se p resen ta  
para se r votado. ¿Y es posible que un  Congreso á quien se 
soháejen cuestiones graves, no las aborde de frente dando 
ú n a  u  otra solución?"Señores, es singular que el Sr. No- 
cédal haya imitado la conducta de la unión liberal ca
llando sobre esas cuestiones, al paso que hoy la unión li
t e r a l  pide cosas concretas. No tiene más defecto para mí 
hoy el voto de la unión liberal que el poderse hacer esta 
p regunta á sus hom bres: ¿por qué eso que pedís hoy no 
lo habéis hecho siendo poder ?

JÉntiendo que la historia del Gobierno representativo 
en España tiene tres períodos. El prim ero fuá de iniciación, 
desdé 18Ó8 hasta 1833. En ese período no Tiabia posibili
dad (Je Jucha; era período de proselitism o, y  en él la idea 
liberal hizo grandes prosélitos. En aquella época, en que 
Já idea liberal no prevalecía , teníamos la propiedad en
tregada á las comunidades y á las corporaciones y  m a
yorazgos; no existía la prensa; no liabia cam inos, y en 
ios popos que había se veían muchas cruces como tes
tim onio vivo de la in c u ria  de los gobernantes. Porque 
es un error creer que la libertad es contraria a la au to 

ridad. La autoridad se duerm e en las delicias de Cápua ' 
del absolutismo cuando no tiene el aguijón de la libertad.

Entonces no habia periódicos; se ilustraba el pueblo 
con las coplas del guapo Francisco Esteban ; la enseñanza 
estaba entregada á m aestros que decían: «la letra con 
sangre entran' en aquellos tiempos los gobernados no eran 
consultados para n a d a : lo que hoy en el Gobierno rep re 
sentativo es una excepción, era éntónces regla general, 
y  los gobernados eran un rebaño de esos en quienes un 
orador de esta Cámara decía el otro dia que no reconocía á 
ciudadanos españoles. S eñores, habíamos llegado á un  
extrem o t a l , que el Capitán del siglo nos miró al invadir
nos con el más profundo desprecio, Aquel grande hom 
bre cometió un error , y  ese e rro r fué el m edir la talla 
de los gobernados por la de los gobernantes.

Los hom bres de Cádiz echaron los fundam entos de 
nuestra  regeneración: hicieron el sacrificio de sus vidas; 
m urieron , unos en los calabozos, otros en el patíbulo, 
otros en la emigración , y p repararon  la era más v e n tu 
rosa que habia de venir."

En 1832, meses ántes de la m uerte del Rey , viene la 
ju ra  de la Princesa, nuestra  Reina actual. De esa ju ra  se 
separaron el Infante D. Cárlos y los Reyes de Ná potes y 
de Austria. El partido apostólico estaba en derredor de 
D. Cárlos: el partido liberal estaba en torno de la legiti
midad; de modo que realm ente el derecho ál Trono es
tuvo unido con la voluntad de la España liberal.

T rascurrido el período de lucha, en el cual los m ejo
res discursos fueron la batalla de Luchana y las defensas 
de Gandesa y Cenicero, y tantas otras en que perecieron 
padres de familia vistiendo el uniform e de la Milicia N a
cional, y  al grito de viva Isabel II y viva la libertad; tras
currido, digo, el prim er período, entram os en el segundo. 
Este segundo período ha sido de formación y lucha de los 
partidos, de conquistas, de destrucción y de construcción: 
este período es el que está concluyendo para dar lugar 
al tercero, en que á las luchas violentas sustituyan las 
discusiones pacíficas,y  al exclusivismo ciego de los p a r
tidos la alternativa pacífica de la idea innovadora y de 
la idea conservadora en el poder.

¿Cuáles s o n , señores, las tres mayores ventajas que 
ofrece el sistema representativo? P r im e ra , la congrega
ción de todas las ilustraciones del país en un  lugar de
term inado á fin de que el Monarca tenga á su alrededor 
personas de quienes valerse para la gobernación del Estado.

Es indudable que en el hom bre se agitan siem pre dos 
ideas: la innovadora y la conservadora. Es posible que 
esas dos ideas estén en un hombre; pero el sistema rep re
sentativo halla más fácil que unos se encarguen de la 
idea innovadora y otros de la conservadora , y esta es la 
segunda ventaja de ese sistema.

Pero es necesario tam bién , y esta es la tercera v en 
taja, que esas dos ideas, conservadora ó innovadora, tu r
nen pacíficamente en el poder como condición del siste
ma representativo. Sin embargo, aquí no ha sucedido eso: 
nunca han podido a lte rn ar los dos partidos de una m a
nera ordenada. Los dos han tenido períodos gloriosos: en 
el año 48 el partido moderado hizo bien en resistir, y el 
progresista en 54 sostuvo los principios fundam entales 
del Gobierno representativo: pero no ha habido en esta 
alternativa el orden y la paz necesarias. Cuando ha ve
nido el partido progresista, ha traído Constituciones n ue
vas , nuevas leyes , y hasta su guardia p re to ria n a ; m ien
tras que el partido moderado ha destruido cuanto ha hecho su antecesor.

Pero ha producido además el mal de que ninguno de 
esos partidos entra en el poder con condiciones norm a
les , porque el progresista ha entrado siem pre en brazos 
de la revolución , v el m oderado en brazos de la reacción.

Llegó el año 1851 y se trató de arreglar la situación 
con la unión libera l, que empezó á se r  una coalición, una 
alianza de personas de ámbos partidos; pero que no p u 
do llegar á ser un partido , porque para esto era preciso 
establecer un símbolo , y no podiendo hacerlo han em 
pezado á desm em brarse los miembros de los partidos que 
se habían aliado ; y el misino Jefe de ese p a rtid o , que ha 
estado cuatro años sin hacer una ley im p o rta n te , vino 
luego á decirnos que tenia que activar esas leyes, al p a
so que otra persona im portante decia que si unos yéndo
se y otros quedándose lograban form ar ese partido de 
la unión lib e ra l. se habia conseguido cuanto podia 
desearse. Prueba evidente de que ese partido no estaba formado.

Pues bien , señores: en mi juicio es preciso volver al 
régimen representativo en su pureza, y para esto hay 
que volver al juego de los partidos, innovador y co n se r
vador, haciendo que alternen en el poder, y que no sea 
preciso que el prim ero ocupe el Gabinete después de las 
revoluciones, sino cuando constitucionalm ente deba ocu
parle. Este es, señores, el único medio de que se afiance 
en nuestro país el régimen representativo.

El Sr. Cr&RGXA GU TIERREZ Para tom ar la palabra 
en una cuestión tan im portante reconozco, señores , que 
se necesitan cualidades que no tengo; pero vosotros d is
pensareis lo que pudiera tenerse por una arrogancia mia 
considerando que si bien en lo común la discusión del 
m ensaje está reservada á las em inencias políticas, hoy no 
puede suceder lo mismo, porque habiendo tres dictám e
nes de mensaje no hay em inencias bastantes para soste
ner la discusión, y es preciso que entrem os á-tom ar par
te en ella los soldados de segunda fila, siquiera para que 
el Congreso conozca los campos en que cada uno milita.

Yo no trataré, señores , la cuestión en la elevación en 
que la ha tratado mi amigo el Sr. Catalina, y voy á con
cretarm e á m anifestar las razones por qué creo que el 
voto del Sr. Nocedal es más aceptable que el de la m a
yoría.

Yo, señores, no soy Diputado m inisterial, y he venido 
á este sitio contra la voluntad del G obierno; pero sin 
em bargo , á su lado estaré en todas aquellas cuestiones 
en que crea que sea preciso robustecer el principio de 
autoridad.

Al com parar los dos dictámenes , señ o res , yo me en 
cuentro  con la dificultad de que el párrafo prim ero del 
voto particular es el últim o del dictám en de la m ayoría, 
cosa q u e , como al Sr. C atalina, á mí me parece ménos 
cortés y  ménos propia. El párrafo del discurso de la Co
rona á "que estos dos se refieren , y que parece no estar 
redactado por personas m uy d in ásticas , á pesar eje que 
yo reconozco el m onarquism o del actual G abinete, dice;

«Espero, Sres. Senadores y Diputados, que Dios mise- 
rieordio-o favorezca mis propósitos en beneficio de n u e s
tra  querida patria. Cuento con vuestra cooperación, llena 
de confianza en la hidalguía española. Inm ensa es tam
bién mi gratitud hácia esta g rarrffac ion , tan celosa de su 
independencia y de su gloria, como digna de ser feliz y

venturosa. Ella rodeó mi cuna y  am paró mi derecho, ins
pirándom e el sagrado deber, que cumplo decidida, de an 
teponer su dicha á la mia y á la de mis hijos. Ella , en 
fin, me revistió de la personificación de su nuevo estado 
social, y me identificó con las-instituciones constitucio
nales, de las que seré siem pre escudp.y defensora.»

Veamos ahora lo que dice la comisión en su mayoría:
</Nq en vario, Señora, confía V. M. en la hidalguía de 

esta nación, tan celosa de su independencia como am ante 
de sus Reyes en todas las épocas de su historia. Ella re s 
petó y juró  los derechos de V. M. al Trono de sus m ayo
res, y selló su juram ento con la sangre preciosa de sus 
lujos en una lucha de siete años; ella ha considerado en 
los tiem pos antiguos al Trono como aliado del pueblo; ella 
ve en V. M. la égida de la libertad m oderna simbolizada 
en las intituciones representativas. La ven tura de V. M. 
y su Real familia está estrecham ente unida al bien y 
ven tu ra  de la nación. Dios Todopoderoso ayude á V. M. á 
llevar á cabo con felicidad la grande obro de la goberna
ción del E stado,haciendo inm ortal su reinado,"y  feliz y 
venturosa á la gran  familia española.»

¿Es el espíritu  de este párrafo el mismo que el del dis
curso? No: á juzgar p ó rsu  letra, parece una censura de lo 
que en aquel docum ento se dice; y si bien la comisión 
manife:>tó que no habia sido su ánimo censurar al Gobier-' 
no, lo cierto es que en la forma no hay  diferencia en tre  
el voto particular v el dictámen de la m ayoría.

Decia ayer el Sr. Ministro de la Gobernación que no 
debia hablarse del Congreso europeo en la contestación á 
u n  discurso de la Corona que no hablaba de eso; pero si 
el mismo Sr. Ministro decia que el Gobierno no habia 
puesto en boca de S. M. nada relativo á esa cuestión, por
que aun no habia'nacido la idea de ese Congreso, ¿qué in
conveniente hay en que ahora que esa idea se ha iniciado 
se manifieste el deseo de que en el Congreso de París se 
sostengan los derechos de Su Santidad y los de la infeliz 
Polonia? ¿No es extraño, señores, que un Ministro como 
el Sr. Vaamonde, del partido moderado, no haya querido 
adm itir una manifestación en favor de la Santa Sede, 
cuando su partido en 1848 mandó sus soldados y su d ine
ro para ayudar al restablecimiento de nuestro Santo P a
dre?

Se echa de ménos en el voto del Sr. Nocedal que en 
el párrafo genérico que se ocupa de los proyectos de ley 
que han de someterse á la discusión del Congreso no se 
ha^a hecho m érito de la reform a constitucional y de la 
ley de im prenta. Respecto á esta últim a, está com prendi
da en tre  las demás d e q u e  se ócilpa el voto; y  respecto 
á la reforma, cuando se dice, según la m ayoría , que el 
país desea que se cierre el período constituyente, ¿cómo 
se ha de em pezar por traer aquí la reform a de la Consti
tución? ¿No es m ucho más prudente, como hace el voto, 
no hablar de ese asunto? V claro és , seño res , que no es 
por miedo de esa cuestión por lo que el voto no se ocu
pa de ella, porque si 1^ de venir a q ú í, es claro que aquí 
estarem os para discutirla.

En punto  á la ley e lecto ral, sí que es bien explícito el 
voto del Sr. Nocedal, y  yo extraño mgeho que este voto 
no sea admitido por un Gobierno cuyo Presidente ha sido 
tan explícito en decir que el sistema electoral vigente era 
malo, lié  aquí por qué el voto particular pide tan explí
citam ente que venga un proyecto de ley electoral, sin fi
ja r  si ha de am pliarse ó restringirse ese d e rech o , porque 
la verdad es que á quién se le da más que una, ventaja 
se le da una carga , y lo que se hacia ensanchándole se
ria crear más coinpVomisos y más intranquilidades , co
mo el voto particular expresa.

El voto particular, señores, se ocupa de presupuestos; 
pero no quiere sentar como necesario el aum ento de las 
cargas pú b licas , sino que manifiesta que el Congreso se 
ocupará de exam inar m inuciosam ente los presupuestos, 
y tra tará  de castigarlos en todo lo posible para que no 
haya que im poner nuevas cargas á los pueblos.

Respecto del párrafo relativo á la isla de Santo Domin
go, no hay d ificultad , porque el discurso y los votos 
todos están conform es; por consiguiente no hay que ha
b lar de él.

Creo, pues, por lo expuesto, que el voto pa rticu lar en 
cada uno de sus párrafos es más aceptable que el d ic tá 
men de la comisión ; pero el Sr. Sil vela ha hablado en 
cierto sentido á que debo contestar; porque ya se han he
cho las mismas indicaciones en la prensa respecto á lo 
que somos los que sostenemos el voto particu lar que se 
discute.

Pues b ie n : nosotros somos todo ménos lo que se nos 
dice que somos: ¿sois moderados? Sí, porque queremos que 
la moderación y la prudencia guien nuestros pasos para 
hu ir de todos los extremos á que conduce la exaltación. So
mos progresistas, porque admitimos todos los progresos 
morales que no se hallen contradichos por nuestra religión, 
que es la católica , y favorecemos todos los progresos m a
teriales en cuanto sean compatibles con los primeros So
mos demócratas , porque tenemos impreso en nuestro co
razón el am or al pobre y el propósito de defender ai dé
bil con tra  el fuerte ; enseñando al rico el deber de auxi
liar al m enesteroso , y á este la obligación de resignarse 
á las p rivaciones, porque está prohibido hasta el deseo 
de los bienes ajenos. Lo que no somos es absolutistas, to 
da vez que querem os representación nacional , en qué 
tengan intervención todos los intereses y todas las in 
fluencias legítimas del país; una representación que vote 
los impuestos y aconseje en los casos á rd u o s ; una re
presentación , en f in , que no pueda convertirse en un 
dia dado en Convención nac io n a l, verdugo de un Rey, 
ni en Senado rom ano, como en tiempo de Tiberio.

El Sr. SIL VELA: Señores, he prestado atención al se
ñor García Gutiérrez; pero no creo que se lia ocupado dé 
mi discurso más que para decir que con mi sistema se 
vendría á tener una Convención ó u n  Senado como el de 
Tiberio. Precisam ente be sostenido todo lo co n tra rio , y 
he dicho que para evitarlo era preciso que los partidos 
alternasen naturalm ente en el poder, y que }a idea m o
derna, la idea libera l, tuviera toda la expansión que n e 
cesita para vivir.

El Sr. AMADOR DE LOS RIOS: Sres. Diputados, mé 
levanto con la zozobra del nauta que por la vez prim era 
arroja su paye en desconocidos m ares; pero confío en 
vuestra indulgencia, y  siento epeontraros cansados ya de 
una discusión im portante, pero la rg a ; mucho más, pilan
do apénas tendré el tiempo necesario para expresar lo 
que tengo pensado deciros.

Yo, señores, he perm anecido largo tiem po alejado del 
palenque de la política, y he vivido, en otro , donde hé 
aprendido a respetar las individualidades* por cpnsiguieri- 
te, no vengo aquí á asaltar puestos que nó am bicioné ja? 
más; vengo á m anifestaros pura y sencillam ente m isúp i- 
niones. Yo, señores, no creo que debe haber una política 
ciega, ni que deben volver á em puñarse las banderas $e

los antiguos partidos, y  mucho ménos cuando estas h an -, 
deras se han desacreditado ya, inscribiéndose en ellas so
lam ente nom bres propios. Yo respeto, como ántes he d i
cho, las individualidades, y com prendo que en ocasiones 
llenan y simbolizan una época. Yo conozco lo que valen 
los grandes nom bres de César, de Carlomagno, de Cisne- 
ros, y  conozco que hay tam bién otros nom bres que p e r
sonifican determ inadas ép ocas; pero su representación 
no dura más allá de la vitalidad de sus ideas: no creo que 
puede aceptarse, por tanto, una política p e rso n a l, ni de
fenderse á un Ministerio que no tenga una idea, un  sis
tem a que pueda traer en sí los gérm enes de la vitalidad 
y  del bien del país.Se me dirá tal v e z : ¿ pues qué vienes á atacar ó á de
fender aq u í?  Vengo, señores, á defender el program a de 
las circulares del G obierno, y  acepto la política que sig
nifica el discurso de la Eorona y  las leyes que se os h an  
presentado , porque son gérm en y representación de la 
m archa actual de las ideas. Veamos de dem ostrar esto 
con las evoluciones que vienen haciendo los partidos en 
estos últim os tiempos.T odos, señ o res , apartam os tem erosos la vista de la 
época en que apareció la dem ocracia en nuestro p a ís , y 
sin embargo n in g ú n  fenómeno se verifica sin tener hon
das raíces en el m undo moral; y  estas ra íces,en  este caso, 
eran  el olvido en que los partidos estaban de sus ideas, 
gastando únicam ente sus fuerzas endolorosas luchas per
sonales. Sin esta circunstancia era imposible, el nacim ien
to de la dem ocracia, que no viene á representar en tre 
nosotros otro fenómeno que la antigua corrupción de los 
partidos.Este hecho , señores, no hay para qué com probarlo en 
el terreno de la práctica; lo mismo que es inútil decir 
q u e , llegado el conflicto que todos conocéis perfectam en
te . á este hecho se opuso una optación: otro hecho; tal 
fue la unión lib e ra l, expresión de las más generosas y las 
más bellas aspiraciones. Pero el instinto que hizo nacer 
la unión liberal era precisó que diese nacim iento á una 
id e a ; y no habiendo aparecido e s ta , era evidente que la 
unión liberal no podia llegar á conseguir su noble y ge
neroso objeto.

Necesario e s , p u e s , que busquem os otro medio de 
oponernos al triunfo de la dem ocracia , que avanza con 
den ued o , y para esto preciso es volver la vista , no á los 
antiguos nom bres que están desconceptuados, sino á los 
prim itivos partidos, reconstituyendo sus antiguos credos. 
Una vez sentada y reconocida esta necesidad, que explica 
toda una política ", perm itidm e ya que me vuelva al p ro 
yecto del Sr. Nocedal.

El voto de S. S. es un  discurso académico, escrito con 
plum a de plata y  salpicado con polvos de oro. Pero S. S. 
se ha visto forzado en él á ser liberal á pesar su y o , y es
to hace que en su voto exista cierta dualidad contradic
toria de que no puedo ménos de hacerm e cargo.

Los señores que han defendido el voto del Sr. Noce
dal han dicho que la idea de libertad estaba de moda, 
como para desvirtuar "sus efectos; pero su fuerza es tal, 
que el mismo Sr.. Nocedal no ha podido ménos de a rm ar
se de ella para colorear su voto, si bien no logrando en 
cu brir com pletam ente el fondo ; y al ver á S. S. pasar 
como por ascuas por ciertos puntos, y  detenerse en otros 
como un rem anso, he creído que aígo habia que no se 
quería decir en el voto, y  algo que se decia para coho
nestar lo que no quería "explicarse claram ente.

Pero vamos ya á ocuparnos en el exám en del p ro 
yecto en sí. Como quien se halla delante de un edificio 1 
que no ha podido sostener ios em bates del tiempo, pero 
que aun nos representa los vestigios de su antiguo es
plendor, así se en cuen tra el que examina el discurso del 
Sr. N ocedal, que en su parte histórica no está conform e 
con la práctica; ó de otro m odo, que falsea el criterio 

j h is tó rico , y por lo tanto el criterio político. Pues qué,
| señores, ¿todos los Reyes de España están en el caso de 
I los Pedros y los Jáimes de Aragón, de los Fernandos y 
| los Alfonsos , d e ja s  Berenguelas , de las Marías y las Isa

beles de Castilla? ¿No recuerda S. S. los reinados de los 
Enriques , los Juanes y algunos de los Felipes ? Pues no 
puede ignorarse; yo creo que es peligroso contradecir la 
historia y traerla  al tablero para hacerla decir lo que es 
imposible que diga.

Pero alejando del voto del Sr. Nocedal lo que puede 
no estar conforme con la historia , S. S. ha ingerido en él 
la cuestión de que España en el Congreso europeo deba 
hacer presentes dos cuestiones : la de la integridad de los 
dom inios de la Santa S ede, y la de la defensa de la pobre 
Polonia. ¿Q u ién , señores, q u e se a  verdadero español, 
no ha de tener la misma opinión en estas cuestiones? Yo, 
que he defendido siem pre la prim era con mis débiles 
fuerzas , y que cuando se trató aquí de la libertad decu b  
tos acudí al periodismo para defender las ideas contra • 
rías , no puedo ser sospechoso ai decir que no creo ese 
párrafo propio del lugar en que se le ha puesto , porque 
no creo que pu de im ponerse á la Reina una obligación 
sin la cual no pueda m andar un apoderado á ese Congre
so , mucho ménos cuando siendo aun desconocidas las 
cuestiones que allí se van á tra ta r no puede darse un  
program a para tratarlas. Y otro tanto digo de la infeliz 
Pó 'onia , á quien todos com padecem os, porque no fiebe 
en modo alguno figurar en las instrucciones de nuestro 
apoderado en París.

El voto del Sr. Nocedal habla en globo de los proyec
tos de ley, y dice que los exam inará el Congreso; ¿pero 
habia necesidad de decirlo? Claro es que n o , porque esto 
es sabido, Pero el Sr. Nocedal ¿los acepta todos? Pue$ 
eso sí que ha debido decirlo para que lo sepa la nación 
y la Europa en tera , porque hay obligaciones de las cu a
les es imposible que prescinda un hom bre de partido, un 
repriblico, y una de ellas es la de manifestar claram ente sus opiniones.

S. S. habla, sin embargo, de la ley electoral; pero yo 
digo á S. S.: ¿cree el Sr. Nocedal que el dictám en de la 
mayoría no es bastante en ese punto? Pues ha debido de
cirlo también, porque si cree que es bastante, el párrafo 
de S. S. es del todo ocioso. Y yo pregunto á S. S.: por bue
na qu esea  esta ley que hemos de hacer, ¿bastará para 
m oralizar los partidos? Pues m iéntras no consiga esto es 
inútil que se haga la ley con todos esos requisitos.

Respecto á presupuestos, ¿hemos de parar en los ade
lantos de nuestra edad por no gastar dinero? Los sacrifi
cios que hoy hagamos nos han de dar fruto m añana, y 
por consiguiente es m enester hacerlos, concretándonos á 
elaborar los presupuestos de modo que haya en ellos equidad y justicia.

Respecto del párrafo que se refiere á Santo Domingo, 
es claro que yo no puedo contradecir al v o to , porque 
el deseo én él expresado es general en todos los españo
les ; pero yo creo que es necesario que el Congreso en 
esta parte aliente al Gobierno más de lo que S. S. lo hace ,

para que sostenga fuera y den tro  tan alto como debe 
aparecer siem pre el pabellón español. ;

Quédame, pues, fijar un m om ento vuestra atención 
sobre la indicación final del voto. El Sr. Nocedal nos pre. 
senta cierta m anera de tradición que ha de serv ir ele base 
á la política ac tual, herm anando en ella el servicio del 
Rey con el servicio de la nación. ¿A qué tiempos se re. 
fiere S. S.? Es m enester, señores, tener mucho pulso para 
decir cosas como esta , mucho más cuando la historia las 
desm iente , no solo en la edad media, sino tam bién en los 
tiempos m odernos, á no ser que entienda S. S. por pue. 
blo lo que entendía el Rey Sabio; es decir: los Reyes, ¿ 
los Duques, é los Condes, é los ricos homes, é la gente, me, 
nuda. La unión , p u e s , del Trono y del pueblo es una ley 
natura l en nuestra p a tr ia ; pero es una ley que se romple 
algunas veces , como lo prueba la historia misma , y de la 
cual no p u e d e n , no deben deducirse consecuencia^ con. 
trarias á su mismo espíritu.

E ncontrando , pues , en el fondo del voto particular- tantas inexactitudes y tantas inconveniencias, no pode, 
mos ménos de decir que no puede ser votado por esta 
Cámara. La forma es artificiosam ente liberal; pero el fon. 
do profundam ente reaccionario , y por consiguiente nri 
Congreso liberal es imposible que vote un proyecto que 
viene de tal modo aliñado.

Para term inar, pues , d iré solo que necesitando hoy 
una política francam ente liberal, y que dé soluciones 
prácticas que hasta ahora no se han dado, yo suplicaría 
á la Cámara que se sirviera negar su aprobación al voto 
del Sr. Nocedal.

Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre la me
sa el dictámen de la comisión relativo al acta de Caro ballino.

Juró y tomó asiento el Sr. ^antonja, que ingivsó en la sexta sección
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

HALLÁNDOSE VACANTE UNA PLAZA DE CIRUJA- 
no-sagrador de la Real C asa, S. M. la Reina (Q. D G.) ha 
m andado se provea conforme á lo dispuesto en el art. 62 
del reglamento de la Facultad de Medicina de la Real Casa y  Patrimonio.

Los Profesores de Cirugía que aspiren á ser agracia
dos con dicha plaza presentarán  sus solicitud es "acom
pañadas de los títulos originales, ó un testimonio de ellos, 
la relación de m éritos justificados y certificación de bue
na conducta en la habitación del infrascrito Secretario, 
calle de la Justa , núm . 5, principal izquierda , por espa
cio de 30 d ia s , contados desde aquel en que se publique este anuncio en la G a c e t a .

El Cirujano en quien recaiga el nom bram iento dis
fru tará el sueldo anual de 5.500 rs., y tendrá la obligación 
de practicar las operaciones que señala el art. 38 del re- 
g lam en to , así como tam bién las curas y asistencias qu i
rúrgicas que los Médicos crean conveniente encargarle.

Por acuerdo de la Facultad de la Real Casa v Patri
monio , el S ecre tario , Ildefonso Asensio. 6114

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Se previene á los señores tenedores de 
las obligaciones antiguas de esta Compañía que el sorteo 
de las que deben am ortizarse en 1.® de Enero próxi
mo tendrá lugar en sesión pública el dia 17 del corrien
te , á la una dé la tarde, en esta corte en el domicilio so
cial , calle del Caballero de G rac ia , núm. 28.

Madrid 5 de Diciembre de 1 863 .= E l Director geren
t e , Luis Guil bou. 611)—2

CONCURSO PARA EL DISEÑO DEL RETABLO MA- 
vor de la Santa Igfosia catedral de Murcia. — Se convoca 
a los artistas españoles por térm ino de tres meses, con* 
tados desde la publicación de este anuncio , para presentar sus diseños.

El au tor del que se aprobare tendrá un premio de 
6.000 rs. y el honor de que se grabe su nom bre en el zócalo del retablo.

Habrá un accésit ó segundo lugar con premio de 3.0oq reales.
t i  dibujo de p lanta, las bases y demás porm enores lo 

hallarán los interesados en los periódicos La Esperanza 
de 30 de Noviem bre últim o y en El Pensamiento Español de 2 del actual.

Madrid 5 de Diciembre de 1863. =  Por encargo especial , Victoriano Camarón, 6H 2

LA LIQUIDACION DE LOS SEÑORES D. ENRIQUE 
CVShea y compañía pope en conocim iento de los señores 
acreedores preferentes de la misma que el dia 10 del coro 
riente se em pezará á repartir un 10 por 100 del importe de sus créditos.

Madrid 5 de Diciembre de 1803.-= Por la liquidación 
de E. Q’Shea , J. Moreno Romero. él 13

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—El Consejo adm inistrativo de esta Com
pañía pone en conocim iento del público que el cupón 
de ing reses de las obligar ones que vence en 1.°dé Ene
ro de 186 i, será satisfecho desde el dia siguiente 2 de 
E nero , á razón de 3 por l oo  an ua l: en M adrid, en la 
caja de la Sociedad, calle del F lorín , núm . 2; en Barce
lona y V alencia, casa de los Sres. B ertrán de L is, herm a
nos, del com ercio; en S an tander, Sociedad de Crédito 
C ántabro , y en París, casa del Sr. D. Pedro Gil, ban
quero  , rué  Saint Georges, núm . 23,

Madrid 25 de Noviembre de 1863.=  Por acuerdo del 
Consejo adm inistrativo , el Secretario g enera l, Antonio 
Cantero. 6004— 1

EMBAJADA DE FRANCIA. — LAS OFICINAS DE LA 
mismá se hallarán  establecidas en la calle deTorija , casa 
núm . 1 í ,  piso p rinc ipal, desde el 7 del corrien e.

6081

SAN T O  D E L  D I A .
San Nicolás de B a r í , Arzobispo y confesor.

. C tó f ih ta  Horas en  la parroqu ia del Salvador y Sail
Nteolas,. .... . . . . . .  . , . . . .  .    . .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Diciembre 

de 4 863.

[HORAS.]
Barómetroreducidoáu® «a milímetro s .

Tempera- tara en grados Reauoaor.

Tempera- turaen grados centígrados
Dirección 
del Tiente.

ESTADO
DEL

CIELO.

é m . , . 
§ m . . .  

4 2 . , . . .  
3 i . . .
9 n .  v

716,39 
716,19 
714,97 
744,03 
71 í .03
713,36

- 4 M4°,8 
7°,1 

40*,9 
6®,9 
5°,5

— 1®,4 
2°,3 8°,9 

4 3o,6 
8o,6 
6*,9

E. N. E. 
E. N. E. 
E. N. E. 
E. N. E. 
E. N. E. 
E. N. E .

Despej.*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

tem p e ra tu ra  m áxim a del d i a . . , . .  
T em peratura m áxim a a l s o l . . .» .  • 
T étuperatura  m ín im a d e l d i a , . . . .

Í4 \7  
4 9o,7 

- i  *,5
IV fi 
24*,6 

~ r , 9 .  •

Hvaonracion en las 24 horas. 4,3 m ilím etros.
jUNTA GENERAL DK ESTADÍS11CA. 

UímÉccion d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—Observaciones ftlS- 
teorológicas del dia  5 de Diciembre de 4 8 6 3 . __

loca
lidades.

Altura barométrica aU* y al nivel del mar en milímetros.

Temperatura en grados centesimales.

Dirección 
de i 

riento.

Fuerza
del

riento.

Sstade
del
eielo.

Estado 
Gola mar.

Zar* á tas Despej.*.9 níañ.N 769,5 7,2 Oeste . Brisa. »
Bilbao id . 774,3 5,0 S. E ... Idem . ídem ___ G ran ol.
Ov.® id ... 774,2 4,4 O este . Viento Cási d.®.. »
Sátit.® id . . 773,8 5,4 N.N.E. Calma Despej.®. »
Burgos i d . 776,0 -2,4 N .E ... ídem. Idém .. . . »
Soria id . . 774,4 4,0 N.N.E.' Idem . Idem .. . . »
Vallad, id.. 781,1 -2,8 Id em .. B risa. Id em .... »
Salam.* id. 771,9 -0,4 S. E... Idem . Id e m ... . »
Madrid id. 776,4 2,3 E. N.E. Idem Idem .. . . »
Á lb ac .id . 775,3 Í 8 O.N.O. Idem . Idem .. . »
Sevilla id . 770,1 7,6 Ñ. E . . ídem . Idem ___ »
S .F .* á lá s Casi d.®.. Tranq.*8 niáñ.*. 772,0 8,4 N.N.O. Idem .
Gj\* á las E.Ñ .E.9 íaañ.V 772,4 3,8 Calma Despej.®. »
M urcia id. 772,5 44,8 S .S .O . Brisa. Cási d.*.. »
Alie. i d . . . 771,7 9,0 E.N.É. Idem . Idem .. . . En cal.*
Valen.* id. 
Palm a id.

771,7
770,0

7,2
13,4

O.S.O.lViento
N .N .E .lldem .

Despej.®. 
Cási a . \ .

»
Tranq.*

B arcel/id 768,8 10,5 O este . Viento Despej.®. Tranq.*
Brest á las

8 mañ.N 771,4 10,8 S. O .. B risa . Cubierto. De leva.
pavona id 773,0 8,0 Este . . Idem . Despej.®. Gruesa.
Lisboa á

las9m.*. 773,4 8,1 N.N.E. Viento Idem .. . . Bella.
Marsella á

las 8 m .\ 769,4 3,0 N. 0 . . V.* fte. Id e m ... . En cal*
Bilbao 4 á P/oleaj.las 9 m .a. 777,3 9,6 N.N.O, i Viento N u b es ...

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en va rios puntos de Europa el dia  1.*
de Diciembre de 4 863 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.
B aróm etro 
en m ilím e
tros á 0° y 
al nivel del 

m ar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

D irección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . 761,9 0°,5 S. S. E . Despejado.
P arís .. . . . . . . 762,8 r ,2 S. E . . . Cubierto.
B ayon a... . . . . 762,0 12°,0 S........... Celajes.
L yon.. . . . . . . . 768,2 3°,0 S. E . . . . Niebla.
Bruselas. 764,5 0V2 S. E .... Despejado.
V ien a .. . . . . . . 773,5 -3 * ,0 S. O ... Cubierto.
T u r in . .............. 769,0 •i“,0 0 . . . . . . Sereno.
Rom a................. » » » »
F lo ren c ia .. . . . 767,4 6°,0 N . E . . . Despejado.
S. P e te rsb u rg o 769,4 3°,6 O.......... Niebla.
C onstantinopla )> » »
S to ck o lm o .. . . » » » »
C o p en h ag u e . . » » » »
G re e n w ic h . . . 758,1 5\4 s ............ Cubierto.
L e ip z ig .. . . . . . T ¡0 ,t — 5\6 S .S .O .. Sereno.

A lca ld ía -Correg im iento  de M adrid.
D e lo s p a r te s r e m it id o s e n  e s te  dia p o r  la  In te rv e n 

c ión  de  A rbitrios m u n ic ip a les , la d e l m ercado de g ra 
nos y nota d e p rec io s  de a r tícu lo s  de co nsu m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN E L  DIA DE HOY.
2.571 fanegas de tr ig o .
3.335 a rrobas de h a rin a  de id.
5.235 a rro b as  de carbón.

109 vacas, que com ponen 39.349 lib ras  de peso. 
631 c a rn e ro s ,q u e  hacen  12.930 id. id 
289 cerdos degollados ayer, que hacen 69.366 libras 

de peso.
PRECIOS DE A R tíc ü L C S  AL POR MAYOR Y PO RM ENOR EN E L  DÍA 

DE KO Y.
Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem  de oarnero , de 20 á 24 cuartos lib ra .

Idem de te rn e ra ,  dé 92 á -9 8  rs .  a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de 83 á 85 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32 cu artos libra.
Idem  fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal a y e r , de 69 á 70 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón , de 116 á 123 rs. a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 64 á 68 rs . a rro b a , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 12 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 12 á 14 cu arto s.
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías , de 24 á 30 rs. a rro b a ,y  de  8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs . a rro ba , y  de 7 á 9 cu arto s  lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Ja b ó n , de 62 á 6o rs. a rroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 */% rs. arroba y 2 á 2 y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL SlÉRCADO DK HOY.
C ebada, de 28 a 30 i\Á fanega.
A lgarroba , á 45 rs . id.
T rigo v en d id o   3.029 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . 140.

P rec io  m á x im o .. . . .  i . 52 % .
Idem  m ín im o. . . . . . . .  45.
Id em  m e d io . . . .  i . . . . .  49,92

L o q u e  se  an u n c ia  a l pub lico  p a ra  su in te lig en c ia . 
Madrid 5 de Diciembre dé 1 8 6 3 .»  El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.
Bolsa de  Madrid.

Cotiz acion del o de Diciembre cíe 1863 á las tres de la tarde-
FONDOS PÚ B L IC O S.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , publicado, 53-55; 
á plazo , 53-70 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , publicado , 49-30 ; á pla
zo , 49-50, 55 y 65 fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con in terés , pub li
cado , 97.

Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado, 29 p.Idem del personal, id», 29-25 d.
Idem  m unicipal de Sisas dé l A yuntam iento de Ma

d rid , con t K/% de in te ré s  anual, id., 57-56.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs ., 

6 por 100 de interés a n u a l, id.; 94-70 p.
Acciones de carre te ras,em isión  d é l Ade A bril de 185Ó, 

de á 4.000 r s . , 6 por 10o arma I , id . ,,'102 p.
Idem  de á 2.000 r s . ,  id., 102-25 p. ,
Idem  de 1.® de Jun io  de 1851 , de á 2.600 rs ., idém, 

100-75.
Idem  dé 31 dé Agostó de 4852, de ¿ 2.000 reale*, 

}dpm? 99-25.

Idem de 9 de Marzo de 1855, proceden te d é la  de 13 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1A de Julio  de 1856, de á 2.000 rs .,id em , p. 
Idem  de O bras púb licas de T .# de Ju lio  de 1858, 

idem , 100-10.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 an ua l, idem, 

104 d.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r  4 00 

a n u a l , id., 112.
Obligaciones del Estado p a ra  S ubvenciones de fe rro 

ca rriles, id., 98-70 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 219.
Idem  de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

idem , 117 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, idem , 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles  del Norte 

de E spaña, id . , 107 d.
Idem de los fe rro -carriles  de Lérida 4 Reus y  T arragona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id, id., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id e m , par p.
CAMBIOS.

. L óndres á 90 d ias fe c h a , 49-75 d.
P arís  á 8 dias v is ta ,5-17 d.

se= E ex s= B B a esss= = = = E = stttm ^ 4 s¿ ^ ^ ^ ^ aB B e a» sasssaB B H i 
Daño. BefieQcio DaOo. Beneficíe

A lbace te .. • .  d. . .  Lugo.....................
A lic a n te ,. . .  % d. . .  M álaga.. . .  par.
A lm ería . . . . .  % . .  M u rc ia .. . .  par.
Avila  Vi . .  O ré n se .. . .  */i
Badajoz . . . .  % p. . .  Oviedo. ¿ . .  3 /$
B arce lo n a ... . .  í$ p . P a len é íá ... par.
Bilbao  Y* . .  Pam plona,, par.
B u r g o s . . . .  Vi . .  Pontevedra %
Cáceres  A/% . .  Salam anca. p.
C ád iz   . .  San Sebas-
C astellon ...............  . .  * tian .........................   %
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C órdoba. . . .  1/4 . .  San tiago,. p.
C oruña  5/8 . .  S eg o v ia .... pa r - ••
C uenca  . .  . .  S e v i l l a . . . .  4/4
G erona  . .  . .  S o ria   % d.
G r a n a d a . . . .  3 /8  . .  T arrago na , par d.
G uadalajará. p a rp . . .  T e ru e l ...............
H u e lv a ............. . .  T o le d o . . . .  */%
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V alencia.....................  %
la e n   Y* P- 1 • • Valladolid %León  y$ d. . .  V ito ria . . . .  p a r  d.
L érid a ................................... Z am ora  y4
L o g ro ñ o ., .,  fc a rp . , .  Z a ra g o z a ..  y4

BOLSAS E X T R A N JER A S .

P aris 5 de Diciembre de 4 863.
Fondos franceses. U p o r V o o .! .* .*! ]!!*.! 11! 94$ ! :  .
Españoles............... diferida.......................................  46 */¿.
Consolidados ..................................................... 90 % á 91

Amberes 2 de Diciembre. — In te r io r ,  49,50. — Diferida , 46.
Amsterdam  2 de Diciembre. — In te r io r , 5 0 ,—Diferida , 46
Francfort 2 de Diciembre.—D iferida, 46.
Lóndres 2 de Diciembre.—Consolidados, 90 yt . H .—Pú 

ferido español ,4 7  y%.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real.—A las ocho y  media de la noche.— 

Función 44 de abono.—II barbiere di S iv ig lia , ópera en 
tres actos.

Teatro del Príncipe. —A las cuatro de la tarde.—Los 
polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—La faf* 
sa.—  Baile.

Teatro del Circo.—Á las cuatro y media de la tarde.— El tanto por ciento.—Baile.
A las ocho y  media de la noche.—E l sueño del malva- 

do, m elodram a nuevo en tres actos.—El C arnaval— ¡Po* bres mujeres!
Teatro de Variedades. — A las ocho y media de la 

rióche. — Función 64 de abono. — Sinfonía.— La cose
cha , dram a nuevo en tres actos.— Ábrame V. la puerta, co
m edia n u e ra  en un acto.

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro y media dé la tarde.— El valle de Andorra.
A las ocho y media de la noche.— Un caballero parti

cular.— Dos pichoms del Túria. Matan ó morir.— Casado y soltero.
Teatro de Novedades. — A las cuatro dé l a  tarde.— 

D. Juan de Serrallonga, ó los bandoleros de las Gn¡Herías, dram a en cinco actos.—Baile.
A las ocho de la noche.—Beppo el aventurero , drama 

en cinco actos y  un prólogo.— Las jardineras , baile.
Circo de Paul. La sociedad de baile Apolo celebra su 

reunión de costum bre desde las tres de la tarde hasta las siete de la noche.
f La del Elíseo madrileño, gran baile extraordinario  do 

m ascaras desde las ocho y  media de la noche hasta la una de la m adrugada.


